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PUNTO S DE SO SCRICIO N.

E x  M a d r id , e n  la  A d íb in is tra c io n  d e  N a c io n a l,
p laza  d e  P o n íe jo s  (an tigu a  c a s a  d e  P osía sj^  ; V

E n  P r o v in c ia s ,  en todas las Admmistraclones de Correos. .
En París., C. A. Saavedra, Tue Taitbout, num. 5o,—E. Denné 

Schmítz, 2, rué Favart, 2.
Los.ANUNCIOS Y süscRiciONES PARA LA Gacet V S6 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (cntiada por la calle de San 
Ricardo) desde las once  ̂de la mañana hasta las cuatro y  media de 
la tarde todos los días: los festivos solamente de once á una.

Para lá venla d e ' obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto 
el despacho d e  libros desde las diez de la mañana hasta’ lás cinco 
de la tarde, Y én los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

; í Pesetas. Cénts.
M a d r id . , . . . . . . . . . . . . . . .  Por un m e s   ~ 3  ^
P r o v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  VPor t r e s  m e s e s .   ............... 45

I s la s  B a le a r e s  y  C a - [Por s e is  m e s e s  ..........  30
NARIAS  .............) Por un ano... . . . . . . . . . .  55 ’

U ltr a m a r  —  .................. Por tres meses.. . . . . . . .  22‘50
P o r t u g a l . .................. . Por tres meses. . . . . . . . .  48
P a r a  l o s  d e m á s  p u n t o s  d e l  

E X T R A N J E R O .... , .  . .,........  PoT tre s  m e s e s   ___ ..  . 28
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la G a c e ta  d e  M a d rid .
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

ADRID.
Cancilieria. *

Ayer, á las dos de la to-.rde, ,S. M. el Rey, acompañado 
del Excmo. Sr, Presidente del Consejo de Ministros, del 
Excmo. Sr. Ministro de Eátado y de los altos funcionarios 
de la Real Gasa y Cuarto m ilitar, recibió en audiencia par
ticular con las formalidades de costumbre al Excelentísimo 
Sr. Gonde Ladislao de -Karnicki de Karnice, quien previa
mente anunciado por el Excmo. Sr. Prim er Introductor de 
Embajadores, tuvo la  bonra de poner en manos de S, M. 
las cartas en que su augusto Soberano e í  Emperador de 
A ustria, Rey de BoHemia y Rey Apostólico de Hungría, 
felicita á S. M. con niotivo de sn  advenimiento al Tronó, 
y coníirma en sú níisión de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario al Sr. Conde, el cual dirigió á S. M. 
el siguiente discurso: ^

«SEÑOR: Tengo la honra de poner en Vuestras manos 
la respuesta de S. M. el Emperador y Rey mi augusto So
berano á la notificación del advenimiento de V. M. al' 
Trono, así como la carta que" me acredita en calidad de 
Enviado Extraordinario y Ministro , Plenipotenciario cerca 
deí Príncipe ilustre y valiente' á quien España acaba de 
confiar sus destinos. •

«Venturoso y ufano con el encargo que se me confiere, 
no haré sino cum plir las órdenes de mi augusto Soberano, 
que forma los más sinceros votos por la duración y la 
prosperidad de Vuestro reinado, como asimismo por la fe
licidad de la  noble y generosa Nación española, no perdo
nando ningún esfuerzo para m antener las relaciones de 
am istad y buena inteligencia que tan  felizmente unen al 
Imperio austro-húngaro con un país cuyo nombre des
pierta gloriosos recuerdos y vivas sim patías en mi patria.

altUFa^dé  - ______ ________ ______________

pujado, lo seria únicanibñte por mis ^'ardiérites ñeséos de 
merecer en el cumplimiento de mi misión la últa benevo
lencia de V.M.»

Y S.'M. tuvo á bien contestar:

«Sr. M inistro: Las cartas de vuestro augusto Soberano 
que acabais de entregarm e son por extremo satisfactorias 
para Mí; pues dándome la certeza délos sentimientos amis
tosos que el Emperador y Rey me profesa en correspon
dencia de los que siempre me anim arán hácia su persona, 
confirman e a  la im portante misión que tan  dignamente 
habéis desempeñado hasta aquí á un funciónario de tan  
distinguidas dotes como las que os adornan.

«Vuestras nobles calidades me son ya conocidas, y las 
tengo por prenda segura de que miéntras- continuéis re
presentando al lmperio austro-húngaro en España las rela
ciones que felizmente unen á-los dos Estados no podrán 
ménos de ser cáda día más sinceras y cordiales, según 
conviene á pueblos que de tan ta  gloria fueron partícipes 
en días de grato recuerdo para entrambos.

«Podéis, pues, Sr. Ministro; contar desde luego con mi 
aprecio y con la firme y decidida cooperación dé mi Go
bierno para conseguir vuestro levantado propósito.»

Terminado el acto, el Sr. Conde presentó á S. M. el per
sonal de su Legación, y-se retiró con los/honores debidos.

ceros Contramaestres inclusive, que reuniendo las condi- 
cioneá reglamentarias para el ascenso cuenten en sus em
pleos 17 años de aiítigüedad los Capitanes de fraga ta , Te
nientes Coroneles , Tenientes de navio de prim era y segun-^ 
da clase, Gomandan|,es, Capitanes y sus asimilados en* los 
cuerpos de A dm in íste  Sanidad, Jurídico y Ecle
s iá stico ; 13 los Alféreces de navio ó Tenientes y sus asi
milados; siete los Alféreces, y seis los m aquinistas, Gondesr- 
tables,’ Contramaestres y sargentos.

El ascenso expresado anteriorm ente se hace 
extensivo^ á todas las clases de Maestranza fija en los ar
senales,' siempre que tengan seis años de antigüedad en sus 
respectivos empleos ; én la inteligencia de que los que no 
ppe^an obtener empleos superiores serán agraciados con 
el distintivo m ilitar superior inme al que disfruten, ú 
obtendrán él de Alférez de fragata sin más sueldo que el 
que por su clase le corresponda.

Art. 3.® Concedo asimismo la cruz del Mérito naval con 
el distintivo blanco, guardando la correspondencia estable
cida en los estatutos de dicha Orden á uno por cada 10 en 
todas las clases desde Capitán de navio á terceros Contra
maestres, con inclusión de todos los que abrazan los dos 
artículos anteriores ; entendiéndose que la concesión de 
estas cruces no comprende á los qué obiengan el ascenso 
de que se ha hecho mención.

Aj*t. 4® Los Jefes y^Óficiales que se hallen condecora
dos con la^ cruz del Mérito naval con distintivo blanco, 
correspondiente á la clase en que se encuentren, podrán 
perm utarlas, si lo desean, por las de Comendador ó Caba
llero, según les corresponda á su clase, de la Orden de 
Isabel la  Católica, y los que ya tengan esta por la de 
Gárlos III.

Art. 5.® Se hace extensivo á todos los A lm irantes, Je
fes y Oficiales de la Arm ada á quienes no comprenda nin-

Real V m fli^ r  'Qíden de San

El día ^0 del actual el Excmo. Sr. D. Eduardo Asque- 
rino tuvo la honra de entregar en el Haya á S. M. el Rey 
de los PaisiérBajos la carta real que le confirma en su 
misión de Enviado Extraordinario y Mmistro Plénipoten- 
ciario dé S. M. -cerca de dicho augusto Soberano, al propio 
tiempo que en Bruselas. El Sr. Asquerino mereció á S. M. 
Neerlandesa la más favorable acogida.

S. M. ha recibido la carta en que S. A. R. el Gran Du
que de Oldenburgo le felicita por su advenimiento al 
Trono. . ' 5 ‘ ^

MINISTERIO DE M A R I N A .

DECRETO.
Deséando extensivo á los distintos cuerpos de la  

Armada las grácias concedidas al ejército, pbr;Mi real de
creto de 3 de Febrero del corriente uño, y de cojíformidad 
con lo propuesto por el Ministro de M arina de : acuerdo 
con el Consejo de M inistros, • i

Vengo en aprobar las siguientes propuestas formula
das por el Almirantázgó en virtud  dé lo prevenido én 'feal 
orden de 4 de Febrero último. :
^ Artículo 1.® Concedo el-empleo inmediato en los dis
tintos cuerpos de la Armada á lás clases desde Capitán de 

ó Teniente" Coronel hasta  sargento segundo y ter

grádos de 1 
Hermenegildo.

Art. G Los Jefes y Oficiales que Sean agraciados con 
cruces por consecuencia de lo prescrito en  el art. 3.® y 4® 
podrán perm utarlas por el referido año de abono de que 
tra ta  el artículo anterior.

Art, 7.® Se . aplicarán en el cuerpo de infantería de 
M arina éñ todas sus clases las gracias concedidas al ejér
cito en atención á ser una misma su Organización militar.

Art. 8.® No existiendo en la m arinería la situación de 
reserva, á la que se aplica el año de rebaja concedido 
á las clases de tropa en el art. 4® del real decreto de gra
cias expedido por el M inisterio'de la Guerra, y no siendo 
aplicable dicha rebaja á la m arinería, cuyo tiempo de ser
vicio efectivo es igual al de los soldados del ejército, 
puesto que en ambas nrm as se exigen cuatro años conse
cutivos, á estos en las filas , á aquellos en los buques del 
E stado ; y deseando que la benemérita gente de m ar logre 
las ventajas que sean posibles, concedo 20 cruces de plata 
del Mérito naval para cada 100 hombres, incluyendo, ade
m ás de todas las, tripulaciones de los buques de la Ar
madla, la m arinería de los depósitos de los arsenales.

Art. 9.® De cada ^0 cruces de las mencionadas ante
riorm ente serán cinco pensionadas con uii , escudo du
rante presten los agraciados su *actual campaña , adjudi
cándose de cada cinco , dos á la clase de cabos de mar, una 
á la de preferentes y las dos restantes á los ordinarios de 
prim era y segunda clase.

Art. 10. Para  la aplicación de este decreto se tom ará 
por b ase , como ha sucedido en el ejército, la situación de 
todas las clases él dia 2 de Enero próximo pasado , desde 
cuya fecha será tam bién la efectividad que disfruten los 
que deban ser ascendidos.

Art. 11. Las prescripciones de este decreto son aplica
bles á todas las clases de Jefes, Oficiales, Maestranza y 
m arinería ddlos Apostaderos y estaéionés de Ultram ar, 
según las instrucciones que se comunicarán por el A Imi- 
rantazgo á los respectivos Comandantes generales de los 
mismos Apostaderos ó estaciones.

' Dado en Madrid á veintidós de Marzo de m il ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Marina,

José María de Beranĝ er*

M I N I S T E R IO DE H A C I E N D A .

E x p o s ic ió n .
SEÑOR : La reforma del sistema monetario acordada 

por decretó'dél Gobierno Provisioñal, fecha, 19 de Octu
bre de 1868, exige una p ro n ta . resolución, del Gobierno 
de S. M., toda vez que por diversas causas no ha recibido 
el impulso que reclaman ; sus ; circunstancias especialés y 
los beneficios que debe producir al país.

Por vehemente que fuese el deseo del Gobierno de trasr- 
formar nuestra heterogénea circulación y de obtener las 
ventajas inherentes á la adhesión de España al convenio 
monetario celebrado en ^3  de Diciembre de 1865 entre 
Francia, Italia, Bélgica y Suiza, no hubiera sido prudente 
apresurar la refundición general de nuestras monedas de 
oro y plata sin cerciórarsé de las modificaciones que pu
diera proponer en dicho sistem a la comisión nombrada 
en 22 de Marzo del mismo año de 1868 por el Gobierno 
francés, quien ejercía la iñiciativa en todas las cuestiones 
relativas a dicha convención para  esclarecer los medios 
de perfeccionar el sistema y facilitar su adopción á las de
más naciones, conforme á los principios aceptados en las 
conferencias internacionales celebradas en París en 1867.

Publicado en 5 de Marzo de 1869 el dictáraen de esta 
comisión, creyó oportuno áquel Gobierno ampliar los estu
dios hechos, encomendando una nueva información al 
Consejo superior de Comercio,.Agricultura é Industria con 
objeto de obtener opinión definitiva acerca de las diversas 
propuestas forniúladas por las comisiones que anterior
mente había nombrado.

Si bien los acontecinííéñtós sobrevenidos en la nación 
vecina al term inar la nueva información aplazaran por 
algurí tiempo én los países que forman la unión moneta
ria  de 1865 los resultados prácticos que son de esperar 
de tan prolijas investigaciones realizadas con el concurso 
de los hom bres más comjietentes en esta materia, tanto de 
Francia como de las demás naciones, el Gobierno, no obs
ta n te , cree haber adquirido datos suficientes para proce
der sin recelo acerca de aquella parte de. nuestra reforma 
todavía en suspenso, y que no es posible continúe en tal 
estado sin grave daño de los intereses públicos.

La§ dos cuestiones principales que en mayor grado 
preocupaban al Gobierno en este asunto, á saber: la de si 

,^c|pay. pesetas en
vez fie la de 2u, y  la» clase de. oiroaíacion reservada en lo 
futuro á la monéda de plata de 5 pesetas, han sido dilu
cidadas con tal extensión, que admiten ya resoluciones de
finitivas ó que surtirán  efecto durante largo espacio de 
tiempo, contribuyendo las medidas que se dicten, no sólo 
a asegurar á nuestro país una circulación metálica tan  
perfecta como es dable conseguir, sino que harán progre
sar, quizás notablemente., la idea de ajustar á un tipo 
común las monedas de otras naciones comerciales de m a
yor im portancia cuyo sistema monetario difiere del nuestro.

N ingúniem or existe de que las monedas de 25 pesetas 
puedan confundirse con las de 20 siempre que aquellas se 
acuñen con el diámetro de 24 m ilím etros, y que su canto 
carezca de leyenda ó presente alguna otra diferencia fácil
mente perceptible, y si fuese posible tam bién en los espa
cios de ám bas caras que hoy resultan lisos.

De esta manera desaparece Iq principal dificultad que 
se oponia á la adopción de la prim era de dichas monedas; 
y si bien quizás no llegue á ser acuñada en las naciones 
que poseen y están acostumbradas ,á la de 20 pesetas ó 
trancos, porque la diferencia de un quinto entre el valor 
de unc  ̂ y otra realmente no basta á justificar su fabrica
ción simultánea, es indudable que aquellos países al ménos 
adm itirán propiciamente las que se fabriquen en el ex
tranjero, porque sobre concordar con las demás estableci
das, pueden además ser útiles en las transacciones con In
glaterra y los Estados-Unidos, que poseen monedas fun
damentales o múltiples que en muchos casos se com putan 
al mismo valor de 25.pesetas ó francos.

Acordada la acuñación de esta moneda, debe y puede 
proseguirse desembarazadamente nuestra reform a, hasta 
ahora cási impracticable, porque representando la moneda 
de 20 pesetas ó la de 25 las tres cuartas partes con corta 
diferencia de la nueva fabricación, reducida á las monedas 
de 100, 50,10 y 5 pesetas, mal podría m archar con órden, 
rapidez y economía.

Aíin cuando hiciésemos abstracción de la influencia 
qué la'm oneda de 25 francos no puede rnénos de ejercer 
respecto á la asimilación de los sistem as monetarios-de 
Ing la terra , los Estados-Unidos y otros paíse% existen con
sideraciones especiales que .justifican la gréferencia q u e ' 
España debe dispensar á dicho tipo. /

En prim er lugar la moneda de 25 pe^éías, nueva pue
de decirse para el extranjero, no lo s é ¿  .'para España, en 
donde la mayor parte del numerario.exísíente consiste en 
doblones de 100 rs. y de 10 escudos,#  de consiguiente po
dremos conservar el tipo hasta  ahérá más usual y prefe
rido. En igualdad de valor nominal , aquella moneda ̂ per
m itirá reducir la superficie expuesta al desgaste, y por 
último proporcionará ifua distííinucion de 20 por 100 éñ el 
número de m onedas, simplificando los cambios y economi
zando pérdidas de tiempo y gastos de fabricación.

No es dudosa, béjo el'punto de v ista de las mas fun
dadas teorías económicas, la conveniencia de supnm u la 
moneda fundamental de 5 pesetas de plata ó lum tar su 
aplicación á transacciones de menor cuantía ; y debe es
perarse, según las'opiniones manifestadas , qud la f nácio-
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nes signatarias del convenio de 23 de Diciembre de 1865 
acordarán al fin una resolución en uno ú otro sentido, para 
ouya eventualidad se preparó el Gobierno suspendiendo 
en 11 de Marzo del año próximo pasado la adriiision de 
pastas de plata en la Gasa de Moneda de Madrid. Anulada 
por diversas resoluciones posteriores esta suspensión á 
causa de las c ircunstancias, no parece indispensable de
cretarla de nuevo, en atención á que las nuevas condicio
nes á que ha de sujetarse la circulación de la moneda de 5 
francos en ningún caso modificaría de un modo inmediato 
su actual modo' de s e r ; y por otra parte, niveladas las ta 
rifas de compra de metales preciosos, tampoco hay que 
temer que la p la ta , por las condiciones especiales de nues
tros m ercados, llegue á preponderar excesivamente en la 
circulación. Si asi no fuese, podrán tomarse á  tiempo la^, 
medidas necesarias para nú dificultar cualquiera modifica
ción que ulteriorm ente se Juzgue conveniente.

En vista, pues, d,e¡ cuanto queda expuesto, no precisa 
por ahora para llievar adetante^iina reforma ,
mada favorecerá grandemente los intereses del país, más 
alteración en la ley orgánica del nuevo sistema monetario 
que adoptar la moneda de 25 pesetas; á cuyo efecto, y de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, tengo la alta honra 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. ' 1

Madrid 21 de Marzo de 1871. :
El Ministro de Hacienda, ^

. ílf̂ g;ismaiiclo Moret y Preoderg;a!St«

DECRETO. .
E n vista de lo propuesto por el Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de M inistros,
Yengo en decretar lo siguiente: ^

Artículo 1.° Se acuñarán monedas de oro de 25 pese
tas de valor en vez de las de 20 pesetas que expresa el 
artículo 2.” del decreto de 19 de Octubre de 1868. J  

Art. 2.'’ Las nuevas monedas pesarán en exacta,; pi^o- 
porcion con las demás d.el mismo m etal 8’06.451 gramos, 
y ^erán de, igual ley^que aquellas. ,. .

Art. 3.® El permiso de ley y el del peso individual y 
colectivo será de 2 milésimas de más ó de ménos.
' Art. 4® No llevarán leyenda al canto, y el adorno de 

este, y si posible fuese la parte lisa de íos troqueles, pre
sentarán diferencias que perm itan distinguir con fac ilidad , 
estas monedas de las de 20 pesetas que se acuñan en otims . 
países.

Art. 5.® El diámetro será de 21 milínietros, y los cuños . 
ostentarán los mismos emblemas que las demás monedas 
de oro y las leyendas correspondientes.

Art. '6.® Se dará cuenta oportunam ente á las Córtes de . 
las disposiciones contenidas en este decreto. = _ .

Dado en Palacio á, veintiuno de Marzo de, mil ocho- . 
cientos setenta y uno . , \

ErM ioistro de Haciénda, 
M o r c í  y  IPfi*e32

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exorno. Sr.: El Rey (Q. D. G.) se ha servido expedir 
con esta fecha el decreto sigu ien te:

((Atendiendo á los servicios y circunstancias del Coro
nel de Artillería del ejército de la Península D. Cárlos Pa
vía j  Rodríguez de Alhurquerq'ue, Yengo en conferirle el 
empleo de Brigadier Subinspector del Departamento de la 
propia arm a de las Islas Filipinas en la vacante producida 
por regreso del de la propia clase D. José Mas y S an z .=  
Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos se
tenta y uno.=A M A D EO .=El Ministro de la Guerra, F ran
cisco Serrano.» - ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, como resultado dé la instancia que 
Y. E. dirigió á este Ministerio en 24 de Enero último. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 20 de Marzo de 1871.

SERRANO.
Sr. Director general de Artillería.

T R I B U N A L  SUPREMO.

Sala cuar ta .
E n 'la  villa y  corte de M adrid, á 81 de Enero de 1871, en él 

píéito contencioso-adm inistrativo que an te  Nos pende en p ri- 
m e r k j  única instancia entre el Licenciado D. Juan Sunyé, en 
representación de D. Ezéquiel Diaz Agero, dem andan te , y el 
Ministerio fisca l, en nombre de la  A dm inistración generM Úel 
E stado, demandada, sobre que se deje sin efecto la o rden de 18 
de Diciembre de 1868, que denegó cierta  reclam ación:

Resultando que subastadas las obras dé los trozos octavo, 
noveno y déd|mo de la carretera de Salam anca á  la  Yega de 
T errón, fueron;adjudicadas á D. Ezequiel Diaz Agero, conio me
jo r  postor, por feal órderí de 29 de Setiem bre de 1862, otorgán
dose al efecto laoportuna escritu ra  en 10 Sé Octubre siguiente 
aD&jo el presupueste fofmado en 28 de Agosto dé 1861 y pliego 
de condiciones facultativas que habiari dé regir éri la  de aque- 
IJps tres trozos, adeíaás de las generales aprobadas en 10 de 
JiiliO a n te r io r ; hallándose entre aquellas comprerididas en el 
capítulo 4.® que tra ta  d ^ a  valoración y medición de las obras 
las siguientes: ^

«Art. 2.® ExplanaciónV'^bras de tie r ra , valbrácion .— Las 
obras de tie rra  de la e x p la n a ^ n  se abonarán por m etros cúbi
cos de terraplenes y desmonteií^ejecütados, aplicando á  las de 
cada clase el precio que les corresppnda según presupuesto, bien 
se aprovechen los productos de lo t desm ontes para los te rra - 

. plenas, ó bien se formen estos con 'tierras de préstamo: en este 
últim o caso será de cuenta del contratista el abono de los daños 
y  perjuicios que la extracción de^tierras pueda causar á los due
ños de los terrenos.

A rt. 8.® Material aprovechable de los terrenos.—Siempre 
que en cualquiera obra se empleen materiales procedentes de 
Tos desmontes, se hará  el abono de estos en la explanación; pero 
M  lag)bra en que se empleen se tendrá  en  cuenta esta circuns

tancia para  no abonar por estos m ateriales la parte de precio cor
respondiente al arranqqcp, á excepieion de los te rrap lenes, pues 
el con tra tista  puédú aprovechar en  ellos Ibh productos de los 
desm ontes en el modo y forma que el Ingeniero le determ ine 
y á la d istancia que aquel qrea convenipnte;» que en el art. 5.^, 
capítulo 5.®, se dice que «íeñ e l caso de recíamaipion por precios 
no p rev isto s , se áeterm inarán estos d e fin itm n ien tc  con arreglo 
á lo prefijado en el art. 47 de las condiciones generales. E n  el 
de aum ento  ó dism inución por m ás de la  sex ta ,p a rte , el con tra
tista  tendrá  derecho á  la  rescision de la  con tra 'ta ; pero sin que 
pueda reclam ar indem nización alguna con arreglo al art. 60 de 
las expresadas eond ic iones:» qjie en^el 19 se consigna que las 
contestaciones que se susciten  con el con tra tista  sobre la ejecu
ción ó interpretación de las condiciones que preceden (las de la 
e sc r itu ra ) se resolverán con arreglo  á lo que establece el 
el a f t. 6 .® de las generales; y que en el presupuesto formado en 
28 de Aggpto de 1861 hay  u n a  relación de precios, en^ la cual, 
bajo el e^g ra fe  de eíc|)/aí^aeio7t,idespúes de babla^r del asignado 
á los peobes y caballerías,.dice lo sigu ien te : «metro cúbico de. 
desm onté en piedra g ran itó , 16 rs.; idem  en p izarra , 8 ; carreta  
de bueyes, 28; m e tro ú u b iló  de desm ónte en tierra ñpja, 3 ; me^ 
tro  cúbico de desm onté en tie rra  füerte, 6 ; idem de terraplén, 3: »

R esultando que em prendidas dichas obras, y llegado el caso 
de la medición , recepción y liquidación de uno de sus trozos, 
el contratista observó que se d istinguían  los terraplenes formar 
dos con productos de los desm ontes y  los que lo habían  sido 
con tierras de préstamo, abonando en aquellos la parte de pre
cio correspondiente á la excavación, y  no en e s to s ; y en 16 dé 
Diciembre de 1867 acudió á  la  Dirección pidiendo que se le 
relevase del pago .de las indem nizaciones á que daba lugar 1^ 
extracción, de tierras para la e je c u c ió n  de Íos terraplenen y la 
ocupación de terrenos para  form ar cabailerost y que siendo él 
preció del m etro cúbico asignado en el presupuesto para  excaf 
vaciones de fuera de la línea en tie rra  franca el de 3 r s . ,  haf- 
biéndolas hecho en tie rra  dura, debia abonársélé él de 6  rs. qué 
tam bién consignaba, para  e stas , sin perjuicio de satisfacerla 
además lo qiié correspondiese por razón de traspo rte , cárga y 
descarga: ' , ' -

Resultando que el Ingeniero Jefe juzgó im procedentes am bas 
reclamaciones:; y  pasada la so licitud  del contratista a l a  Sección 
segunda de la Jun ta  qonsultiva de G aininos,,Canales y  Puertos, 
ésta en su informe de 31 de Marzo de Í 8 6 8  manifestó que habla 
exam inado el presupuesto de estos trozos, en el cual no se h a 
llaban los cuadros de precios elem entales y compuéstós , y  sólo 
b ib ia  una relación de precios en la que sé f ija é n  3 rs. ,el nietrp 
cúbico de excavaciones en tie rra  fioja y  en 5 rs. el de tie rra  
dura, fijándose tam bién en 3 rs. el m etió  cúbico de terraplén: 
que n i en la m em oria n i en .e l presupuesto aparecía dato a L  
guno en que se, indicase cómo se habían formado estos precios; 
pero, que en cambio el pliego de condiciones facultátivas venia 
á aclarar la duda que pudiera presentarse, concluyendo con qim 
la Sección acordaba consultar á la Superioridad: prim ero , qué 
procedía desestim ar la reclam ación del contratista, re la tiva al 
abono dé indem nizacionés de terrenos ocupados por las exea- 
vacionés de fuera de lá  línea y por caballeros: s.égundo, que el 
abono de las excavaciones dé fuera de lá  línea .débia hácerse 
con arreglo á loS 'precios m arcados en el presupuesto para  la s  
que.se verifiquen en tie rra  hoja y d u ra , según é l  resultado de 
da cíasificacioQ y de acuerdo con lo que se previene én las con
diciones de la contrata;, y que en v is ta  de dicho d ictám en, la  

de ^cqnlprm idad Qoa^él -en 29 de A bril

el Ingeniero Jeíe pidió instrucciones á la Dirección para cum plir 
esta orden, manifestando, entre otras cosas, que la base sobre 
que descansa la valoración délos terraplenes para su abono al con
tra tis ta  en las certificaciones m ensuales, y por consecuencia en 
la liquidación, según el proyecto de la cóntráta, es de que cada 
metro cúbico de esta unidad de obra se abone á 300 milésim as, 
sea cualquiera la procedencia de los productos que los formen, 
esto es, bien procedan las tierras de desm ontes hechos en la línea, 
ó de préstam os, sin tener en cuenta las circunstancias relativas á 
la calidad de los terrenos desm ontados y las d istin tas distancias de 
trasporte de los puntos de procedencia á los de empleo, por lo que 
es na tu ra l y claro suponer que en el precitado precio se han  s u 
puesto com prendidos todos los gastos hasta la ejecución com
pleta de los terraplenes, y que el autor del proyecto ha com
pensado el exceso que sobre el referido precio pueda tener el 
valor del m etro cúbico de terrapleri hecho con tie rras dé prés
tam os al com pararlo con el de la m ism a unidad de obra fo r
mado con los productos de los desm ontes hechos en la línea: 
que en su concepto, si se ha  de valorar cada m etro cúbico de 
terraplén por el precio de las 300 m ilésim as ál dar cum plim iento 
a la  orden de ese centro directivo de 29 de A b ril por lo réfé-^ 
rente al abono de las excavaciones ,fuera  de lá  línea, se com
prende dos veces el im porte de estas excavaciones, que según su 
Opinión ya expresada ántes se incluye en el precio referido de 
las 800 milésimas: que esta opinión viene á corroboraíse con lo 
consignado en la m em oria descriptiva del proyecto formado 
pára los trozos cuarto al sétimo de la m ism a carretera , que están 
en condiciones exactam ente iguales á los octavo y décim o, y en 
la  m em oria del proyecto referente á este trozo se hace referen
cia á la de aquellos por lo que respecta á los datos contenidos 
en la prim era m em oria y  omitidos en la segunda; siendo ade
más el mismo él au tor de ámbos proyectos, y copiando lite 
ralm ente sus palabras en lo que hace relación á la fijación 
del precio del m etro cúbico de te rrap lén , se dice en ta l docu
mento lo siguiente: «Con estos datos, y teniendo presente eh 
m ayor valor que los terrenos inm ediatos á la línea han  tomado 
de algunos años á e s ta  parte^ lo que hace sub ir bastante la can
tidad que los con tratistas tienen,que satisfacer por los perju i
cios que ocasionen en las heredaáes colindantes, ya con lá exr 
tracción de tierras, y a  con el depósito de las m ism as en caba
llerías, el m ayor trabajo que debe exigírsele para que las zanjas 
que abran para tom ar tierras de préstam o telfean su  suelo re 
gularizado á fin de que nunca queden balsas de agua estancada 
con perjuicio de la  carretera y de la salud p ú b lic a , me han 
hecho creer que el precio de 2 rs. que hasta  el 41^ h a  venido 
fijándose y señalaba el proyecto del Ingeniero Benito para el 

^metro cúbico de desmonte en tie rras y form ación de terraple- 
'n es  no es suficiente para que pueda hacer las operaciones re 
feridas n ingún  con tra tis ta , y por esa razón lo h a  elevado has
ta 3 rs ., precio que la experiencia de las obras que se están 
ejecutando dem uestra que es suficiente;» como tam bién la c ir
cunstancia de no comprenderse en los presupuestos de todos los 
trozos, del cuarto  al décimo inclusive, la  cubicación y valoración ¡ 
correspondientes del cubo de productos que habian  de desm on
tarse fuera de la línea para la  ejecución de te rrap len es , cuyo 
trabajo  debió necesariam ehté ser previsto  y  por lo tanto  in 
clu irse en los respectivos presupuestos; y  al aprobarse estos sin 
que contuvieran tal e lem en to , es lógico que debió considerár
sele com prendido en los m ism os: I

Resultando, que inform ando de nuevo la Jun ta  consultiva de 
C am inos, m anifestó que los abónos de las excavacioneB hechas 
fuera de la  línea para los terraplenes de los tres  trozo de la 
insinuada carretera se hiciesen según lo dispuesto por la  Di
rección en 29 de Abril ú ltim o ; y  no aclarándose en el an 
terior dictámen los extremos á que se referia la consulta del

In g en ie ro , dicho centro devolvió el expediente á  la m ism a 
Sección para  que inform ase dé nuevo y propusiese la in s
trucción con a rre g lo ' á  la  c u a l'd e b ia  verificarse la  valora
ción de los terraplenes según e l Con tra to : que a l verificar Ío se 
dividieron los pareceres, opinando la  m inoría que debían abo
narse al con tratista  las excavaciones dé fuera de la línea á ra 
zón de 300 á 500 m ilés im as, según resultasen en tierras fioja ó 
fuerte, con árreg lo  á los precios de contrata ; y la m ayoría, des
pués de m anifestar que no h a b ía  querido decir en sus d ictá
m enes anteriores que se accediese á la  sólicitud del con tra tista  
en el sentido lato que se hab ia  entendido, y sí sólo en el caso 
que determ inaba en la presénte, invocando para  la  prim era ne
gativa el capítulo 4.®, art. 2.® de las  condiciones facultativas, 
como que en toda obra habia algo de suerte y v e n tu ra , por lo 
cual no podían tom arse en cuenta las relaciones que se citaban 
sino cuando eran  de a lguna cu an tía , juzgando que podían 
fijarsé en un  décimo, en:h iás ó eh ménos, las diferencias de las 
relácionés para que ni el E stado pudiese reclam ar rebaja de 
precióvéii el m etro cúbico de terraplén,^; n i el contratista alegase 
d e r e j io j ^ r á  solicitar indem nizápon  ^ u n a  por este concepto; 
y que eú^^ista de todo,;4om andólen d^nsideracion las razones 
expuéstás'po r la  D irección , 'y de Acuerdo en lo sustancial con 
el dictám en em itido por la Sección segunda de la Jun ta  con
su ltiv a , el Gobierno P rovisional , por órden de 18 de Diciembre 
de 1868, tuvo pormon^^eniente, derogar la d% |a Dirección ge
neral de 29 de A bril antériór. Origen de dicha consulta , en la 
parte referente a l abono 41 dichas excavaciones fuera d a la  
línea , así como disponer que  los-terr^^ de dichos tres tro
nos de carretera  se abonasen al respecto de 300 m  de
escudó por rnétro cúbico como m arcaba el presúp tiesfo :

R esuitando que e l ' L icenciado .. D. Juan Sunyé, Ali représen- 
tacion de Diaz Agero, entabló dem anda en 31 de Mayo dé 4869 
ante éste Suprem o T ribunal con la solicitud de que la Sala se 
sirviese revocar la órden reclam ada y m an d a r que en los te r ra 
plenes formados con tiepras de préstam o se le abone según p re
supuesto elívalor de lá  "é^ índole del terreno  en
que se haya, verificadof alegando como fundanjentos en ámbos 
escritos, que poi  ̂ el art. 29 del pliego de condiciones generales 
de 4Ü de Julio da  4861 se bailaba d ispuesto se,abonase a rc ó n -  
trá tis ta  la  obra que realm ente ejecu tase: que habiendo p re 
visto é l pliego de Condiciones el caso de que el terraplén se 
formase con "productos del desm onte ó con tie rra s  de préstamo,, 
y no. habiendo adoptado m ás disposición en este segundo^ que 
la  de gravar al con tra tista  con la  indem nización de daños a los 
particulares, no era lícito a tr ib u irle  n ingún  otro efecto, n i mé- 
nos duplicar el gravám en que ya se imporiia : que form ando 
parte in teg ran te  y ipuy principal del precio del terrap lén  ei 
asignado á la cava según su naturaleza, cuando.se form aba con 
produotosdel desm onte dejarla de serlo si no se h iciera e l m ismo 

.abono cuan.do se form an con tie rra s de préstamo, qüe era preci
sam ente cuándo m ayores gastos ocasionaba al con tratista : que 
la justic ia  ó perfecta equivalencia del precio al trabajo no podia 
ménos de ser igual en ám bos casos, siendo indiscutib le en el 
presente que además de h ab er establecido el tanto  el Gobierno, 
hab ia  |resukado confirmado en una  s u b a s ta : que carecia; de 
todo valor legal el doble dictám en del Ingeniero Jefe , porque 
se fundaba en suposiciones y no datos c ie r to s ; se apoyaba casi 
exclusivam ente en una cláusula aislada de la m em oria descrip
tiva del proyecto de los trozos cuarto al sétim o, á la  que se re 
feria la  de lo sdres de este pliego, y no formaba parte constitu 
tiva  del co n tra to , según el capítulo 5.®, art. 47 del ‘pliego de 
íQ phdleioaéa.|qe5alta4Í>ii^ece§tqS;^ , y do .consignado en 
aquélla clausu la  se re ír i —da"''^clúnicam ente a  lo s  abonad : á  j ^  
dueños de las propiedades por extracción de tierras y ocupa
ción por caballeros, y n inguna relación tenia con la cava para 
la  formación de terraplenes con tie rra s de préstam o; y porque 
citaba incom pletam ente al art. 42 del pliego de condiciones 
gen era les , dándole un sentido absoluto que desaparecía luego 
que se añadían las palabras error ú am isión  que el texto con
ten ia ; siendo inaplicab,le al caso , porque no pedia aum ento de 
precio, sino que el del terraplén con tie rras de préstam o tuviera 
iguales unidades que el formado con tie rra s de la línea , segim 
la rec ta  in teligencia del pliego de condiciones generales: que 
era  tam bién 'inadm isib le y equivocado el dictám en de la mayo- * 
ría  de la Jun ta  consultiva en sup o n er: p rim e ro , que según ei 
capítulo 4.®, art. 8.® del pliego de condiciones facultátivas, era 
potestativo en el co n tra tis ta  em plear ó no en los terraple
nes los productos de los desm ontes y trasportarlos, desde la 
distaneia que le acom odase, quedando,así subordinado el in te
rés del E stado a l de aquel,, pues que el verbo puede que usaba 
dicho artículo  no era para dejarlo, á discreción de este, sino para 
darle facultad para hacerlo  sin que se le descontase el valor del 
arranque, como se-hacia en otros casos; y segundo, que des
pués del pliego de condiciones generales de 1861, por el que se 
regia esta c o n tra ta , no podia haber suerte ó v en tu ra  cómo an
tes , pues que esta  consistid en el- m ás ó m énos de la obra de 
cada c lase , y  hoy se pagaba toda la que realm ente se bacia; y 
no pudiendo haber tal riesgo y ven tu ra  en la ac tu a lid ad ,.sino 
en las unidades del preci^^ de esas obras , la m ism a Ju n ta  había 
reconeeido que. en ellas no procedia alteración, según e.l a rt. 42 
del citado p liego ; y que aquellas c ircunstancias deberian-ser 
del con tra tista  como p e rito , según la ley 4.®, tít. 1.®, libro  40 de 
la N ovísim a R ecopilación, aplicada á estas contratas por va
rias sentencias del Consejo de E s ta d o , y señaladam ente las de 
30 de Agosto de 1865, 18 y 24 de A bril de 1866: que el Nego
ciado y la Direcció¡^ incurrie ron  en iguales errores de dere
cho de suponer posi.ble en estos contratos la suerte y ven tura , 
y que hab iéndo lo  en  los precios pudiese proceder la lesión: 
que bastaba que hubiese dudas para  que. la  cuestión se deci
diese contra la A dm inistración eú v k lu d  de la ley 2.‘\  tít. 33, 
P artida  7.*, aplicada en igual caso, por el Consejo de E sta 
do en la  sentencia, en tre  otras, de 45  de Diciembre d e4861: que 
el a rt. 2.® del cap. 4.® de las condiciones facu lta tiv as , qué era  
el de la cuestión , no perm itía  la  m enor duda de húe la cava 
no estaba comprendida, en los, 3 rs. del precio del terraplén, 
porque su lite ra l contexto no perm itía que se hiciese distinción 
en tre  los form ados con los productos de los desm ontés y los 
que los fuesen con tie rras de préstamo, exlgieñdó sin  ém bargo 
que se áplícase al dé clase el que corréspondieso según / 
presupuesto, cuya clase ó diferencia sólo podia cóiisistlr en el 
valor de la  cava Ó desmonte según la índole del te rren o : que 
sólo así podía ser ju s ta  la exención que h ac ja  e l a rt. 8.® de este 
mismo capítulo de la regla del art. 30 de dichas condicio
nes, de que se descontase el valor de la  cava al em plear este 
producto de los desm ontes: que al reconocer el Negociado que 
en los terraplenes formados con los productos de los dichos 
de inóñtes no representaban los 3 rs.‘ m ás que la carga,* descar
ga, condiciones, arreglo  y  ap isonam ien to , se venia á dejar, no 
sólo sin retribución, sino con gravám en al con tra tis ta  en todos 
los formados con tie rra s  dé préstam os, que eran  las m ás caras, 
y no era posible que en m ateria de tan ta  trascendencia se omi
tiese decir que el precio fijado contenia tam bién la  cava, cuando 
se había tenido tan to  cuidado en analizar ese mism o precio  y 
expresar que el aum énto que se proponía era  debido al m ayor 
valor de los terrenos adyacentes, y al recargo que esto produ
jera  para el co titrá tista  por dejai* de su cuentá la  iñd e iiin ip ^  
cion á  los dueños de la extracción de tie rra  y  a  la  ocupación 
con caballeros, además de la m ayor perfección que se le ex i-
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gia en el estado en que debía dejar las inmediaciones de la 
carretera; y que siendo eminentemente de buena fé el con
trato de obras , resultando demostrado que el contratista no 
se proponía realizar un hecho, sino evitar ,un  ̂dtó^ y previ
niendo la duda de falta de explicación por el íGrobíerno, todos 
los principios legales exigían que se diera al art. S.*, capí
tulo 4® del pliego de condiciones el sentido que se deducía 
de su contexto y le daba el recurrente, de qtie en los terraple
nes formados con tierras de préstamo no estaba compMndida la 
cava en los 3 rs. por metro chbicó, sitio que debia añamrse antes 
el valor de aquella , según la naturaleza de los terrenos y G oriio  
resultaba cuando se formábañ' los terrapíenes con materiales 
de los desm ontes:

R esultando que contestando el M inisterio fiscal, pidió que se 
absolviese á la  A dpíinistracion de la an terio r dem anda y se 
confirmase la  ó rd á í reclam ada , exponiendo publicados con la  
debida anticipación los docum entos de la subasta, e l contratista 
debió antes de concurrir á la  licitación enterarse de todas las 
condiciones del proyecto; sin que pudiese ignorar que en lá for
mación de terraplenes entraban los teíretios de préstamo, y que 
por su extracción no se fijaba precio alguno en el presupuesto: 
^ue conociendo estos antecedentes ticeptó el con tratista  el coíi- 
brato con la misión relativa al cosíé de la  cava fuera dé la lítiea,
3e conformase con la, cantidad de 3 rs. como precio único del 
metro cúbico de terraplén construido con m ateriales de dicha 
procedencia: que fündándose hojT en ta l omisiOn, solicitaba en 
rigor un  verdadero aum ento del precio que el presupuesto fijaba 
para la unidad del terrap lén  formado de aquella in an e ra , y no 
podia reclam arse de n ingún  modo con arreglo al prim er párrafo 
le í art. 42 del pliego de condiciones generales; y que la palabra 
i  los de su  clase, que empleaba el art. 2.®, cap. 4.® de las lácu lta- 
bivas, se referían á l m étro cúbico de térraplen  ó desm onte ejé- 
3utado, y  en ú ltim o resultado a l de las excávaciones en la  línea, 
itend idá la diferente naturaleza de los te rren o s; pero qué no 
podían áplicarse á íás de fuera del camino, porqué esteis no 
benian asignado precio en el presupuesto:

Vistos, siendo Ponente e l  Magistrado D. Luciano Rástida: 
Considerando q u e ia  euéstion  ventilada en éste pleito se 

baila reducida á determ inar si en los terraplenes formados con 
excavaciones practicadas fuera de la  línea en ios trozos octavo, 
noveno y décimo de la  carre tera  de Sálam anca á la  Fregeneda 
36 h a  de abonar ai con tra tista  so lam ente á razón de 3 rs. el 
m etro cúbico, ó si cuando aquellas se húb ieren  hecho en tie rra  
lu r a  sé h a  de aum entar 2  rs. m ás en el precio, como sucede 
m  los desmontes:

Considerando que para la decisión de las cuestiones que se 
susciten en tre  los con tratistas y  la  A dm inistración se h a  de 
itendér en p rim er lugar á  lo estipulado en él co n tra to , y  én 
segundo al pliego de condiciones generales en todo lo  que por 
iquel |io  haya sido modifiéado: •

C onsiderando que al c o n s i^ a rs e  en e l  a rt. 2.®, cap. 4.® d e l 
pliego de condiciones facultativas que las óbras de tie rra  de la  
explanación se abonaran por m etros cúbicos en terraplenes ó 
iesm ontes ejecutados /  aplicando á los de cada clase el precio 
jue les corresponda según presupuésto, bien se aprovechén los 
productos de los desmontes; ó bien se formen con tie rra s  de 
préstamo, no se establece igualdad en e l precio del ínetro cúbico 
ie excavación de dentro" y fuera de la  línea, como pretende el 
iem andante, que cree hallar él p rincipai apoyo de su pretensión 
311 esta cláusula ; án tes bien basta leer aténtam ente el período 
para convencerse ̂ de que  las palabras «aplicando á las de cada 
3lasé, e l precio que les- correspónda» no se refieren a i arranque 
 ̂ calidad de las tierras , sino á ¡as obras de explanación por  

metros cúbicos de terraplenes ó desmontes ejecutados, y  por 
;anto que la facultad de usar de tie rras de desm onte y de p rés - 
:amO "én los te rrap lené^  p e  
i ia rc á w  párá
d docum ento á dondé sWH’á'de^áétidrF'pfárá résófíréFla ]cñíeé1ripUi > 

Considerando que el mismo intéresádó reconoce él valor de 
3se dato para la designación d e l precio, puesto que a i  form ular 
a súplica de su dem anda pide «se m ande que en los terrap le- 
ries formados con tierras de préstam o se abone al con tratista  el 
toporte  de la cava, atendida la índole del terreno en que se 
baya veríñcado,s8gim  presupuesto:»

"Considerando que en e s te , al prefijarse los precios d é la s  
Dbras de explanación, se señala al desm onte el dé 8 rs. por mC' 
fcro cúbico en tie rra  ñoja y 5 en tie rra  dura, y  3 invariables al 
de terraplén, sin hacer mención especial de las excavaciones en 
tierra de préstamo, lo que prueba que al valorar el m etro cúbico 
de terraplén  se calculó su importe por térm ino itiédio, teniendo 
en cuenta los desm ontes de‘que podría utilizarse el contratista: - 

Considerando que el art. 8.® del cifado capítulo 4.® dé las  
condiciones facultativas, que se invoca como favorable á la  p re
tensión del dem andante, no contiene designación alguna dé pre
cios, y  que al disponerse en é lq u e  los m ateriales procedentes de 
los desm ontes que se empleen en cualquiera obra se abonen en 
la explanación, teniéndose en  cuenta esa circunstancia para no 
abonar en la obra la parte correspondiente al a rran q u e , á ex 
cepción de los te rrap len es, en los cuáles el contratista puede 
a p ro v ech arlo s productos de los desm óntes en el modo y forma 
que el . Ingeniero determ ine, . se establecen únicam ente reglas 
acerca ele la m anera de aprovechar el m aterial y de satisfacer su 
im porte para ev itar que estas operaciones den lugar á confusión 
en las cuentas con perjuicio del Estadó , observándose sin em - ' 
bargo que al hab lar de las tierras, cuyo arranque debe tenerse • 
en cuenta en los terraplenes, sé hace tán  sóió mención de las 
que proceden de los desm ontes d e n tro 'd é la  línea, guardcándóse 
réspecto del arranque de las tierras de próptamo y de su im porte 
el m ism o silencio qiie se nota en el presupuesto:

: Considerando que siendo ese documento la base del con'- 
vénio , en el hecho de pedir Diaz Agero que sé le satisfaga una 
cantidad no enm prendida en ély lo que en reaUdad solicíta es 
aum ento de precio y lo cual no puede h ace rsé ; pues según lo 
dispuesto en el a r t :42 del pliego de condiciones genérales de 10 
de Julio de 1861, fuera del caso de que haya equivocaciones 
puram ente materiales', el contratista no puede bajo ningún con
cepto de error ú  omisión reclam ar aum ento de los precios fija
dos en el cuadro generai -qUe ■ acompaña al presupuesto :

Corisidéraiido qué lo que precede no se desvirtúa por 16 d is - , 
puesto en el prim er período d’e l p r t . 29 del pliego de cóndició- 
hes  generales, en que sé previéiiié que se abone ál con tra tista  
la  obra que realm ente ejecuté, sea mas ó rnénos de la calculada, ; 
porque ese artículo , ya  se atienda a'’su espíritu, ya á su literal , 
contexto , se refiere al caso en que se haya ejecutado la obra 
objeto del convenio sin más diferencia que la  de ser m ás que 
la calculada; no teniendo por tan to  aplicación á este asunto, pues; 
siendo él a rranque de la tie rra  una operación fundam ental para 
la  ejecución dé 'los 'trabajos, no puede sin  vióíéncia calificarse 
como aum ento sobre la obra calculada cuando en 'e lcon tra to  se 
hace mención expresa de la facultad de usar tie rra  de.préstam o 
pára los terraplenes/ aunque sin señalar precio deteritiinado por 
esa- Operación: . - •  ^

Y considerando que lo resuelto  en la real órden reclam ada 
es conforme á lo estip u lad o 'en  el contrato celebrado con la  
A dm inistración por Diaz Ágero y a lo dispuesto en el pliego de- 
condiciones de 10 de ju lio , de 1861; ^  \ ^
 ̂ , Paliam os que debemos absolver y absolvemos á la A dnjinis- 
tracion general deí Estado de la, demanda in terpuesta  por Don

Ezequiel Diaz Agero, y  dejamos subsistente la real órden de 18 
de Diciembre de 1868.

Ásí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se insertará en la. Colección legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente gu
bernativo al Ministerio de Fomento con la certificación corres
pondiente , lo pronúticiamos, mandamos y  firmamos. =  Mau
ricio García.===Gregorió Juez Sarmiento.—José María Herreros de 
Tejada.=Jose María de Haro. =  Buenaventura Alvarado.==Lu- 
ciano Bastida.=Ignáeib Vieites.

Publicacion.=Leida y publicada fue la precedente sentencia 
porelE xcm o. Sr. D. Luciatio Bastida > Magistrado de la  Sala 
cuarta del Tribunal .Supremo, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia dé hoy, de que certifico como Secretario 
Relator en Madrid á 1.® de Febrero de 1871.=Licenciado Manuel 
Aragoneses Gil.

A D M I N IS T R A C IO N  C E N T R A L .

M INISTERIO DÉ ESTADO.

Subsecretaría.
D e s p a e R o js  ie Ie g ;rá f ie o iS i 

B u r d e o s  21 de UaT%o, á las siete y  quince m inu tos de lá 
tarde r M adrid id ., á  las once y cuarenta y  cinco m inu tos de la 
íiocáe.—E l E m bajadór de E spaña al Excm o. Sr. M inistro de 
E stado :

«N oticias recibidas de P arís  m anifiestan que los sublevados, 
dueños de la  capital , acaban de constitu ir un Gobierno en el 
H otel de Ville, cotiipuésto dé individuos del Comité revolucio
nario , y  se dice que se disponen á m archar sobre Versailes. 
A ñaden que e l  Gobierno legítim o ha  pasado un  aviso oíicióso 
aVOuerpó diplom ático aconsejándole que se traslade  con él á 
Y ersalles. ' '

E l Cuerpo diplom ático se h a  reunido en casa de L ord  Lyons, 
y  ha decidido segu ir al Gobierno cerca del cual está acreditádo.

r Los periódicos de ayer traen  noticias hasta  las cinco dé la 
tanle; y todos, aun los iáaás rojos , se declaran abiertam ente en ' 
con tra  dé la  insurrección y en favor dé  la Asam blea y  del Poder 
■Ejecútiyo; proponen u n a  reunión de todos los redactores para 
buscar los m edios de seguir pub licando  los periódicos con en
tera  libertád , y  escriben á  los Diputados de París que se han  de
clarado contra  la insurrección  á que sean los m édiádores entre 
esta  y  el Gobierno legítim o.

E l Journal OfficieJ; de ayer publica varias alocuciones y  ór
denes con el títu lo  de Federación repuU icana de la Guardia 
N acional , órgano del Comité cen tra l, firmadas por nonlbres 
deseonocidos: se alaban dé  haber fundado  la federación , de 
haber predicado la moderación y aun  la generosidad , de h a 
ber llam ado á todas las in teligencias y á todas las capacidades, 
y dicen que volverán á la oscuridad apénas se elija la  M unici- 
í>alidad, para cuya elección señálán e l dia de m añana desde las 
ocho h as ta  las seis de ia tarde / pues n o so tro s , d icen , no pre
tendem os ocupar el puestó de los que acaban de ser derribados 
por el soplo popular.

Los delegados d e l J o a m a l Ofjiciel escriben á  las grandes 
ciudades que han probado en las elecciones de 1869 que esta
ban anim ados del m ism o esp íritu  republicano que París, y á las ‘ 
provincias y hasta  á  los pueblos ru rales que estén dispuestos á 
im itar á aquellos, á un irse  á la  capital para  probar á la E u ro 
pa y al m undo que la F rancia  entera  quiere evitar toda división 
in testina  y toda efusión de sangre.» • -  - ,

d e%  ^
^ m á ñ a f  M íd tid  id., á las once y . i r e m iá  
. « V e r » á l l e »  21 de M arzo, á íds das y m i n u t o s  de la '
íéW’de.—L a Asam blea nacional acaba de adoptar por u nan im i
dad la siguiente proclam a, qué será publicada por anuncios en 
todos los A yuiitam ientos de F ran c ia  :

«La Asam blea nacional a l  pueblo y al ejércitCK 
; «Ciudadanos y  Un a ten tad o , e lA iá s  grande que

puede cometerse en un  pueblo que quiere ser libre; una rebelión 
contra la Suberaiiia nacional añade en este mom ento un nuevo 
desastre á  los males do la patria. Unos cuantos crim inales, 
unos insensatos, cuando apénas abandonaba el enemigo nues
tros campos devastados, a l dia siguiente de nuestras grandes 
desgracias no han  vacilado en traer á París, pretendiendo hon
rarle y defenderle, m ás que la ru ina, el desorden y la  deshonra; 
han  m anchado su suelo con una sangre que subleva contra 
ellos la conciencia h u m a n a , al m ism o tiempo que les prohíbe 
pronunciar el noble nom bre de República, que si algo significa 
es el inviolable respeto al derecho y á  la  libertad. Ya lo sabe
mos; la F rancia entera rechaza esta odiosa empresa.

No tem áis de nosotros esas debilidades m orales que agravan 
el m al contemporizando con los culpables. Nosotros os conser
varem os intacto el depósito que nos habéis confiado para sal
var , organizar y constitu ir el país. Ese gran principio d é la  
Soberanía nacional-le hem os recibido de vuestros libres su
frag ios, los m ás libres que existieron jam ás. Somos vuestros 
R ep resen tan tes , vuestros únicos m andatarios. P o r nosotros es 
y  en: nuestro .nom bre como debe ser gobernada aun la más m í
n im a parte de nuestrO:suelo. Más todavía: París, esa ciudad h e 
roica, el corazón de nuestrá  Francia, no ha sido hecha ^ara  de- 
ja rsé  dom inar largo tiempo por una m inoría facciosa. Ciudada
nos y so ldados: se tra ta  del prim ero de vuestros derechos , á 
vosotros toca el sostenerle. P ara  apelar á vuestro v a lo r , para 
reclam ar de vosotros una enérgica a y u d a , vuestros R epresen
tantes están unánim es todos, á cual más, sin disidencia os con
juram os para que os estrechéis íntim am ente alrededor de esta 
Asamblea , vuestra o b ra , yuéstra  im agen , vuestra esperanza y 
vuestra única ,saivacion.==A. Thiers . »

B u r iS e o ís  22, á las dos y quince m inutos de la tarde; Ma
drid id.j á tas dos y tre in ta  m inu tos de la tarde.

«Dicen de V éísalles con fecha dé hoy que los Diputados de 
París se han esforzado en persuadir á los sublevados para que 
vuelvan á su deber; pero que hasta  ahora siguen ocupando las 
jnism as posiciones, y que T hiers había m anifestado eii la A sam 
blea que las provincias no quieren hacer la guerra á la capital, 
y que lo que se desea es la conciliación. Jules Favre parece que 
estuvo m ás duro contra los sublevados. L a población de P arís  
estaba todo lo tranqu ila  que es posible en tales circunstancias.»

B a ir e le o s  22, a la s  m is  y vein te m inu tos de la tarde; M a
drid id* á las siete y siete m inutos de la ta rd e : ^

«En P arís  empieza la reacción en fav o r del órden : grupos' 
m uy respetables en todos sentidos gritan viva la Asamblea na
cional. Mr. Rouhei* ha sido preso en Boulogne viniendo d é J n -  
g laterra con un cajón sellado conteniendo papeles. H a costado 
mucho trabajo salvarle 1a vida. Los herm anos Chevreau y 
Mr. Boitelle, que le acom pañaban, hati sido puestos én liber
ta d , y han vuelto á Inglaterra. Muchos Jefes-del ejército ofre
cen su espada al Gobierno. E l Mariscal Canrobert,, uniéndose 
á los mism os, ha dado un paso de los m ás dignos cerca del 
Presidente del Consejo, y ha recibido la acogida que merecía. 
La adhesión es, p u e s , unánim e, y  no queda duda que se logrará 
salvar el país.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro pública.
RECTIFICACION.

A l publicar én  la G a c e t a  de 13 de Enero último la nu
meración de los bonos del Tesoro amortizados en el sorteo 
de 30 de Diciembre de 1869, quemados el dia 9 del mismo, se 
cometió el error material de comprender entre dichos bonos 
el señalado con el núm. 863.860, qUe no pertenece á los amorti
zados en el referido sorteo.

Madrid 21 de Marzo de 1871.=¿=E1 Diréctóf general, Mariano 
Gancio V illa-am il.

Direiccion general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

BIMES BE PROPIOS Y PROYINCULES.— Y E lin S  POSTERIORES AL 2 BE OeTüBRl
BE 1858.

NUMERO 637.
Carpeta de las relaciones dé ingresos reálizddos parlas dos 

terceras partes del SO por 100 de bienes de Propios y pro
vinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelan
te, que examinadas y aprobadas por esta Dirección general 
se remiten d la de la Deuda pública para que, en cumpli
miento de lo. dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.® de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de S por iQO 
anualáfavor délas corporaciones queá continuación se ea  ̂
presan.

irÚMSRO
de

órden.
GORPORAaONES.

ail8 7 AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Cénts^

PROVINCIA DE CÁCERES.
82529 A yuntam iento de G a-

listeo............................. Julio  1 8 6 2 . . . . . . . 7.200
82530 Idem de id .............. .. Setiem bre id......... 22.064‘6T
82531 Idem de id . . . . . . ____ Noviem bre i d . . . • 853‘86
82532 Idem de id . . . . . . . . . . . D iciem bre i d . . . . 52.788‘74
82533 Idem  id ; . . . . . ;  . Febrero  lf i6 3 .. . . m ( )3 2
82534 Idem  de i d . . . . . . . . . . . Marzo i d . . . . . . . . 2.776
82535 Idem  de i d . .......... ..... A b r i l i d . . . . . . . . . 2.506*66
82536 Idem de id . . . . .  ........... Jun io  id ................. 2.720‘^
82537 Idem de id ...................... Ju lio  i d . . . , . . . . . 7.200
82538 Idem  de id . . . . . . . . . . . O ctubre i d . . . . . . . 42.213*43
82539 Idem de id . . .  .v.. .  -... . N oviem bre i d . . . . 10.992-
82540 Idem  de id . . . . . . . .  . .1 D iciem bre i d . . . . 3 9 .i9 7 m
82541 Idem  de id . . . . . . . . . . . E nero  1 8 6 4 . . . . . 21.727‘70̂
82542 Idém de id  . . . . . . . . . . . A bril idv .. . . . . . . 2.506*67
82543 Idem  de id . . . . . . . . . . . . Ju lio  id .; . , . . . . . . . 9 . ^ 0
82544 Idem de i d . ......... .. . . . Setiemíbref id . . . . . 1.591*34
82545 Idem de id .^. . . . . . . . . . . Noviembre i d . . . , 10.992
82546 Idem de id . . . . . . . . . . . D iciem bre i d . . . . 39.197*04
82547 Idem de id ...................... Enero  1865........... 13.591*70
82548 Idem de id . .................... Febrero id ............. 8.186
82549 , Idem de id . . . . . ____ _ A bril i d . . .............. 2.506*66
82550 Idem  de J a r i l la . . . . .  . Febrero 1 8 6 3 .. . . 2.273*06
82551 Idem  de id ...................... Idem 1864............. 2.273*07
82552 Idem  de id ....................... Marzo 1865........... 2273*07
82553 Idem  de M adrigal......... Julio 1862............. 2.766*67

; 8^554 Idem de id .  ̂  . . . . . . Marzo 1 8 6 3 . . . . . . 4.400*04
82556 Idem de i" 7JtíJÍ6 i d . v . . . . . . . .
82556 Idem  de i d . . . . . . . . . . . . E nero  1864............ 4.400*04
82557 Idem de id*. . .7 . . ; .  . Ju lio  i d . . . . . . . . . 2.766*67
82558 Idem  de id -------. . . . . . Noviem bre id. . . . 38 W
82559 Idétir/de íd . . . . . . . . . . . Febrero 1 8 6 5 .; . . 4.400*10
82560 Idem  de Y alverde de la 

V era.............................. Agosto 1862 . . 1.285*33
82561 Idem  de id. . . . . _____ ; . Noviem bre id . . . 426*66

.82562 Idem  de i d . . . . . . . . . . Marzo 1 8 6 3 . . . . . . 8.800*08
82563 Idem de id . . . . . . . .  *. , Junio  id ........ .. . i 4.449*24
82564 Idem de id ...................... Setiem bre id 1.285*33
82565 Idem de id ............ .......... Octubre id ............. 317*81
82566 Idem de i d . _____ . . . . Noviembre i d . . . . 426*67
825G7 Idem’ de i d ........... .. E nero 1864........... 8.800*07
82568 Idem de id . . . . . . . . . . . Julio id .................. 5.533*34
82569 Idem de id ...................... Agosto id ............... 1.285*34
82570 Idem de id....................... N oviem bre id ., s . 752*59
82571 Idem  de id ....... ............... Febrero 1 8 6 5 . . . . 8.800*06

82572
PROVINCIA DE LA CORUÑA.

A yuntam iento de A l- 
bedro,. ................ A bril 1865 . . 96

1.546*8082573 Idem de A rés................. E nero  i d . ..............
82574 Ideiñ de A m é s ............... Marzo id. . . . . . . . . 53*87
82575 Idem de i d . .................... A bril id ........ .. 242*40
82576 Idem de A rteijo ............. E nero  i d . .............. 215*48
82577 Idem de i d . .................... Febrero i d . . . . . . . 375*44
82578 Idem  de i d . .................... Marzo id ............... 724^28
82579 Idem de id ............. .. Mayo id .................. 432
82580 Idem  de B aña............ . Jdem id ............... .. 605*83
82581 Idem de B etanzos......... Febrero  id ............... 39*90
82582 Idem de B ugalleira.. . . Enero id ............... 75*74
82583 Idem  de i d . .................... Mayo id ................. 267*74
82584 Idem de id ...................... Junio  id ........... .. 810*34
82585 Idem de B oiro ......... .. E nero  i d . ............. 33*07
825,86 Idem de id ...................... Febrero id . . ......... 29*87
82587 Idem’ de’B oim orto .. „ . . Idem  id .................. 277*21
82588 Idém de C abañas.. . . . . E nero  id ................ 1Q6Í67
82589 Idem de i d -------- ----- Febrero id ............. 8 3 ^ 6
82590 . Idem Úe Oarballo........... E nero  id ................
82591 Jdem  de id . . . . . . . ____ Marzo id ................ 179W
82592 7Idem de id .............. , Mayo id___ _____ . 197*88
82593■ Idem de C am o ta ........... A bril id . .............. 86*40
82594 Idem  do C arra l.............. Idem id .................. 9 6 _ ,
82595 Idem de id ...................... Junio  id ............. .. 183*47
82596 ídem  de Gee. . . . . . . . . . Mayo id .......... , 447*63
82597 Idem  d e . id . ....... ............. Junio  id ...........;/.. 8.348*48
82598 Idem  d.e C oristanco.. . . -.Enero i d . . .  . 427^80
82 99 Idem  d,e, i d . . . . . . . . . . Marzo id . .^ * í . . . .  

Junio id..v?; _____
58^67

>82600 Idem  de I d . ............... .... 134*14
82601 Idem  de Cor u ñ a ............. E nero  idí-1^.. . . . . 1.389'
82602 Idem de id . . . . . . . . . . . Juiiioid. ' . ' : . . . . . . , 72*78
82603 Idem  de Ooujo___ . . . . M ayo^á,............... 77*74,
82604 Idem de Gulleredo. . Idem  id ; ---------- ■ 741*60
82605 Idem  de C esuras........... id ........... .... . 19*74
82606 ídem  de E n fe 's ta .......... . Febrero id. . . . . . . 213*34
82607 Idem  de F e r r o l . . . . . . . . Jdem  i d í . . . . . . . . 29.360*10
82608 Idem  de F in is te rre . . ... -Enero i d . ........... .. 976*01
82609 Idem de L arach a___ __ . Mayo id. . . . . ____ 96f54
82610 Idem  de i d . ............. ... .. Junio i d . . . . . ___ 44*80
82611 Idem de M alp ica.. . . . . Febrero id ........... - 624*01
82612 Idem de id ................. .... -A bril id ................. 82*67
82613 Idem de Mesia_____ __ -Febrero id .............• 48*94
82614 Idem de M azaricos.. . . E nero id ................ 37*34*
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NUMERO
de

orden.
CORPORACIONES.

8“2615 Ayunt.* de M azaricos..
82616 Idem  de M e llid . -

. 82617 Idem  de N egreira. . . . .
82618 Idem dé i d . . . .........
82619 > Idem de O rtigueira .. . .
82620 Idem de id ......................
82621 Idem de id    ------
82622 ídem de id  ......... ..
82623 Idem de id  . . . ___
82624 Idem de P aderne  _
82625 Idem de Puentedeum e.
82626 Idem de i d . . . . . .  . . . . .
82627 Idem de i d . . . . . . . . . . .
82628 Idem de i d .     .
82629 Idem de Roi s . . . . . . . . .
82630 Idem de. id ................. ....
82631 Idem de id  .
82632 Idem de id ................. .
82633 Idem de Santiso. . . . . .
82634 Idem  de id .....................
82635 Idem  de id. . .................
82686 Idem  de Santa María de

O z a ...   ----------
82637 Idem de San Pedro de

O za.. .............
Idem de Sobrado.. . . . .
Idem de Toques .

82640 Idem de i d . . . . . . . . . . .
82641 Tdem de Teo. . , . . . . . . . .
82642 Idem  de i d   .......
82643 :Idem de T ra z o . ...........
82644 Idem  de V aldov iño .. . .
82645 Idem de id ............... ..

Madrid 25 de E nero de 1871.=
Canelo Villa-am il. ^

MES Y AÑO IMPORTE
á que pertenecen en

«las relaciones. ^ . iRs. Cents.

Febrero 1865___  40‘11
E nero  id    33‘07
Marzo i d .   240
Junio  id . ___  120*65
E nero  i d . . . . . . .  976
Febrero i d . . . . . . .  284*81
Marzo i d . . . . . . . .  309*34
A bril id .   ^^9*34
Mayo id .................  123*20
Febrero id . . . . . .  35*94
Idem i d . . . . . . . . .  71*47
Marzo id . . * . . . . .  - 42*67
Abril id    1.338‘67
Mayo id ____  636*82
Enero i d . . . . . . . .  ^ ^ ‘§1
Febrero id   53*55
Mayo i d . . . . . . . . .  2.055*48
Junio id ................. 3.397*28
Enero i d . . . .........  95*01
Febrero i d . . . . . . .  15*21
Mayo id . . . .  42*67

Febrero id    2.933*34

M arzo.id. * . . . . . .  49*60
Idem i d . . . . . . . . .  96 '
E nero  id ................ 82
Febrero id . . . . . . . '  414*62
A bril id .................  892*81
Junio id .* . .  .A . . .  213*34
Febrero i d   213*88
Idem  i d . .    58*67
Marzo id       4.853*34

:E1 D irector general, Mariano

NUMERO 638.

NUMERO
de

orden.

82646
82647

82649
82650
82651

82652

82653

82656
82657
82658
82659
82660

82661
82862

82663

82664

82665

82666 
'82667 
82668
82669

82670
82671

82672

'82673
82674
82675
82676
82677
82678
82679
82680 
82681 
826.82

82684
8268o,
82686
82687
82688
82689
82690
82691

82692

82693
82694
82695
82696
82697

82699
82700

82701
82702
82703
82704
82705
82706
82707
82708

CORPORACIOKES.

PROVINCIA DE AVILA.

A yuntam iento deTOsp. 
Idem  de Pascüaletííió';.. 
Idem de i d . . .  , v . l  .7 . .  
Idem de Pegueririós. . .  
Idem  de i d . . . . . . . . . . .
Idem  de Pedro  R o d n -

guez....................... ..
Idem  de Pedro B ernar

do., . * .................; . . .
Idem , de Paiacips de 

Goda. ; i'l . \  .
Tdem-de id ;^ .. .
Idem  de P a r r a l ..............
Idem  de PeMIviBf. ; i 

-ldem .de  R iófrio .. . . ’. 7 .
' Idem  de' Salvadlos.. . . .

Idem de id ......................
Idem de San B artolom é 

de Béjar. . . . . . . . . .  *
Idem de id  ; . . : , . .
Idem  de Santa Cruz d é  

P i na r e s . . . . . . . . . . . .
Idem de Santo D om in

go de las P o sad as .. .  
Idem de San Estéban 
• de los P a t o s . . . . . . . .
Idem  de San Juan dé la 

N a v a .. .7 - ; . '. . .
Idem  de i d . . .
Idem de San P a sc u a l.. 
Idem de i d . . . . . . . . . .
ídem  de San Vicente de 

* Arévalo. . . . . . . . . . . .
Idem .de Sigeres* . . . « .  . 
Idem de Solana de B é-

J a r .......
Idem de T o lb añ o s .. . . .
PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

A yuntam iento de Irún .
Idem de i d .    .............
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id .
Idem .de i d . . . . . . . ___
Idem ;de i d . . . .  . . . . . . .
Idem de i d - . . . . . . . . . .
Idem de id   . . . .
Idem de i d .   ...........
Idem de id  .
Idem de i d . . . . . . . . . . .

rJdem ,de i d . , . . . . . . . . . .
l^em .de i d . . . . . .  . . . . .
I 4 |m d e J d  . . . . .
I d ^ . d e i d ..............
Id é ix i:^ e id ................
Ídem 4e.id .......................
PROVINCk d e  LOGROÑO.

A yuntam iento de A l
belda. ................. ..

Idem  de id . ';  .............
Idem  de Albádte . . . . . .
Idem  de i d . . . . . .
Idem de i d . . .  .7 7 '. . . . .
Ideni de A lm arza de,Ca

m eros ...................1^..
Idem de A nguiano.
Idem de i d .  ............... .1.
Idein de Á renzana de

A bajo. ........... ...
Idem de i d . . . . . . . . . .
Idem de A rnedo..........
Idem de id    __ ____
Idem de i d .  ____ . . . .
Ideni de Agoncillo. . .
Ideiii dé id : .  .............
Idem de A g u ila r .. . . .  
Idem  de A jam ll.. . . . .

MES y  ANO
á que pertenecén 

las relaciones.

Noviem bre 1865.
Idem id .  ......... ....
Diciembre id . . . .  
Ju lio  i d . . .  . . . . . .
Dicieidbre id  . . . .

IMPORTE
en

Eses. Mils.

80
63-653
20*533
42*720‘

320*587

Octubre id. . . . . . .  264*718

Diciembre i d . . . .  1.533*333

Octubrp id  27*200
Dieienibre id .‘V; ' 2'11*840
Idem i d ; i :^^8(5*067.  
■ffiñiéMíA X; . ¥

J u l i o i á . . . 3 S ‘960 
N oviem bre i d . . . ,  507*216

Setiem bre id.*.7 154*403
Octubre i d . . .  7 . . 8P064

Ágóbtó id ........... .. 473^04

Julib i d ; ; . . . . . . . 694*405

O ctubre i d . . .  . . . £3*088

Agostó id . ; 7 . . . . 59£
O ctubre M í ; . . ;  7 4.066*683

■ Ju lia  i d . : 7*733
Diciem bre id  . .7 . 33*39£

Agosto id . .7 . . . . d80*4£7
Diciembre i d . . . . 1£‘107

Ideiii id . . . . . . . . . 546*495
Noviembre id .. . . • 70‘7£0

Julio 1866 . . . . . . . 5.££3‘51£
Noviembre i d . . . . 580*704
Junio 1867. . .  . . . 710*850
Agosto i d . ........... 171*334
N oviem bre i d . . . . 44*597

' D iciembre i d . . . . 603*335
> A b r i-M 8 6 8 ... . . . . 5£*667

Agosto i d . . . . . . . 80
Noviembre i d. . . . 74
Diciembre id . . . . 575*664
Mayo 4869............. 801‘£30
Julio id ......... ........ £57
Agosto id ............ 19*800
Setiem bre i d. . . . . 405‘£30
Noviembre id. . . . 712
Diciembre i d . . . . 493
Enero 1870........... 69*500
Mayo i d . . ......... .... 517‘£30
Junio id. - . . . . . . . . 79

Agosto 1 8 6 5 ... . . . 133*333
Diciembre i d . . . . 4£‘8o3
Julio id ........... .. t . £3*041
Agosto i d . . . . . . , 5*600
Setiem bre id .. *.. 33*067

Agosto i d . . . . . . . 91*733
Idem id.................. 67*307
Noviembre id___ £8*800

7% o^to i d ........... 37‘9£0
Díol^mbre i d . . . . 33*1£5
Agó% oid............ 135*893

. Setiefiqbre id........ £03*888
O ctu b ré ld .. . . . . . 554*667
Idem  i dv, . . . . . . . l.£57‘6££
Noviembre id .. . . 3£*587
Setiem bre id 33*933
Idem  id . . . , . , . . 7 7£.

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO  
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en • 

Rs. Cénts

82709 A yunt." de A u t o l . . . . .
82710 Idem  de Aleson. . . . , . . .
82711 Idem  de A lcanadúe. . . .
82712 Idem  de B adaran. . .  ,
82713 Idem  de Br i qnes . . . . .  *
82714 Idem  de B riñas.............
82715 Idem  de Baños de Rió

T o b ía .. ......... ......
82716 Idem de id . .  ^ . . . . . . . .
82717 Idem de Bérceo.   -----
82718 Idem de i d ......................
82719 Idem de Bobadilla.........
82720 Idem  de B ergasilias .. .
82721 Idem de C alahorra-----

' 82722 Idem  dé id . .4 . . . . . . . .
82723 Idem de id ................... .
82724 Idem de Gellórigo -
82725 Idem de Cornago..
82726 Idem de i d . . . . ........... ..
82727 Idem de Oamprobin . *.
82728 Idem de id . . . . . . . . . . . «
82729 Idem de O i d a m o n , . . .
82730 Idem de C asa la re ina ...
82731 Idem de id . . . . . .
82732 Idem de C uzcurrita . . .
82733 Idem de Oi rueña . . . . . .  ^
82734 Idem de Gañas. . . . . . . .
82735 Idem de C árdenas.. . . .
82736 Idem de Daroca. . . . . . .
82737 Idem de E z c a ra y ... . .  -
82738 ídem  de id  . . . . . . . . . . .
827d9 Idem de E n tr e n a . . . . . .
82740 Idem de id  ............. —
82741 Idem de id . . . . . . . -----
82742 Idem dé id . . . . . . . . . . .

' 82743 Idem de Enc i s o . . . . . . .
82744 Idem de Fuerin iayor.. .
82745 Idem  de F onzaleche .. .
82746 Idem  de id . . . . . . . . , . . . .
82747 Idem  de G a lb a rru li.. . .
82748 Idem  de id  . . . . , . .
82749 Idem de G allinero de

Cameros. . . . . . . . . . .
: 82750 Idení de G rañon. . . . . .

82751 Idoin de i d . . . . . . . . . . .
M adrid 26 de E nero  de 1871*= 

Cancio V illa-am il.

O ctubre 1865. . . . , 81*067
Julio  id . . . . . . .  .■ . , 64
N oviembre i d . . . .  y 197*867
Julio: i d . . . . . . . .  39*254
Idein i d . .   . .  74*720
Diciem bre i d . ' . . .  176*048

Julio i d . . . . . . . . .  24*217
,O ctubre i d . . . . . .  186*177
Setiem bre id; . . 361*859
Diciembre id . \  .:.
Setiem bre id. . . .  . 13*655
Julio i d . . . . .  . ¿ . V > r 213*867
Idem  i d . . . . . . . . .  706*668
.Agosto id .: . j i .VI 533*330
Se tie ni b re id . . . .  227* 744
Agosto id.. . . . .  •.  22*346
Julio i d . . . ........... 80*213
Novieinbre id . . . .  6*934
Julio  i d . . . . . . . . .
D iqiémbre idvi. =. 13*973
Julio  i d* . . .  . f . .,. V 25*866
Noviem bre id...!. 970*726

,, D iciem bre Id  * •. 26*667
' G ctubre i d . . . . . .  270*933

Setiem bre id .*. ^ . 74*867
Octubre i d . . . , . . . .  138*003
Setienybre i d . . . -  ,<8*800
Agosto id . . . . . . .  . . 5*888
Julio i d . . . . . , . . *  ‘ ^^3*413
Octubre id . .?.. .* 49*067
Juiío i d .   ...........  ,22*465
Agosto i d . . . . .  42*827
O ctubre i d . . . . . . .
Noviembre i d. . . .  309*65 4

. Ju lio  i d .................. 107*200
Agosto id . . . .  1.092‘960_
Noviem bré i d . . . .  . 66*667
D iciem bre i d . . . .
Agosto i d . . . . . . .  1.445'489
Setiem bre id   229*333

I d é n i id . . . . . ; . . . -  17*333
N oviem bre i d . . . .  11.200*048 
Diciembre i d . . . .  54‘73^

=E1 D irector general, M ariano

Dirección general de Contribuciones.
T rascurrido con exceso el plazo señalada en el real decreto 

de 28 de Diciembre de 1846 desde el íallecim iento del últim o 
poseedor legal del títu lo  de Conde de FuenterSaúco sin que el 
inm ediato sucesor b a y a  obtenido la declaración oportuna en su 
favor, se anuncia por prim era vez la  vacante del expresa-do títu lo  
con objeto.de que los que se\ consideren con derecho á él puer 
lan'«dirigir.sus reclam aciones de Gracia y  Justicia,
^«satisfacer derechos-que ú  la  ̂ Hacienda correspondan :en e l , 
e rñ iino  úreciSo.deT.s^é náfiséslfiSiadósmltérm ino preciso de^s^s 

Madrid 22 de Marzo de 
García de Torres.

Dirección general de Rentas.
Habiéndose extraviado los billetes núm eros 840 , 4.261* 

4.295, 6.710, 6.741 y 43.004, correspondientes al sorteo de la Lo
te ría  nacional del día 24 de este mes, que fueron rem itidos en 21 
de Febrero próxim o pasado á la A dm inistración de Loterías de 
Infantes, esta Dirección: g e n e ra l, de conform idad con lo pres
crito  en el art. 29 de la instrucción  de la R en ta , ha dispuesto 
declarar nulos y sin n ingún  valor los expresados billetes.

Lo que se anuncia  al público para su conocim iento.
¡Madrid 22 de Marzo de 4871.=E1 D irector genera l, Jorge 

A rellano.

Dirección general de la Deuda publica.
H abiendo sido declarado en v irtud  de auto dictado en 9 de 

Febrero últim o por el Sr. Juez de prim era instancia  del d istrito  
de la U niversidad de esta corte el ex trav ío  de u na  carpeta de 
resguardo m arcada con el núm . 3 , con la que D. Mariano A rnáez 
y Garcés presentó en 40 de Febrero de 4848 en la Intendencia 
de Zaragoza un  crédito de 3.720 rs. vn. procedente de estancias 
m ilitares, perteneciente á la  Ju n ta  de Beneficencia del hospital 
de la v illa  de C aspe, por el presente se em pláza por térm ino 
de un m esa  la persona en cuyo poder se halle, d ichodocum ento  
para que le presente en esta dependencia; én la  in teligencia 
que de no veriñcario  en el plazo señalado-, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  , se le considerará 
caducado y será nu lo , sin n ingún valor ni efecto.

Madrid 24 de Marzo de 4874.= E 1  Secretario , José María 
M aury.=V ." B.®=Heredia.

Juuta de la Deuda pública.
RELACION NÚM. 53.

Relación de los créditos de la  Deuda del personal del Tesoro 
cuya caducidad se ha acordado por la Jun ta  en sesión de 
de Enero de i8 7 i j  como comprendidos en el art. i3  de la' 
ley de 49  ̂de Julio y en los 45 y 22 de la instrucción de 8 de 
Diciembre de 4869, p o r -úq haber reclamado los interesados su  
abono n i  presentado Iqb documentos que acrediten su  perso
nalidad dentro del pla%o señalado al efecto en dichas disposi
ciones; en  el concepto que quedan cancelados los títu los que 
ex is tían  en Caja y que en su dia se em itieron  en pago de las 
liquidaciones practicadas {i).

Número
de

salida.

Importe
Nombres de los interesados, de los apoderados créditos.

y clase á que pertenecen los causantes., 
____________________________, _    Rs. Cénts.

ministerio DE LA GOBERNACION.

58.673 D. José Adevá, activo. . 737*25
58.674 D. Mariano Atané, i d . . . . . .  . .............    1.402*68
58.675 D. Jerónimo Alcina, i d . . . . . _____    427*66
58.676 D. José Agóst, id . .  ...............     409*81
58.677 D. Vicente Antón, id . ..................... .. 374
58.680 D. Rafael Barrosa, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  587*19
58.681 D. Eduardo Bonilla, i d .    ...........   1.174

(1) Véanse las Gacetas de anteayer y ayer.

Número
de

salida.

58.682
58.683
58.684
58.685
58.686
58.687
58.688
53.689 
58:690
58.692
58.693
58.694
58.695 
58:696 , 
58.700' 
58.701"
58.702
58.703
58.704
58.705 
58:706
58.707
58.708
58.709 
58.7 M 
58.713 
5*8.715
58.717
58.718
58.722
58.723
58.726
58.727
58.728
58.729 
58.780
58.733
58.734
58.735
58.736
58.737 

: 58.738
58.7H9 
58.740 

. 58.742
58.743
58.744
58.715
58.716 
58.747

. 58.748
58.719 
58.750 
59.211 
51212

í 59.215

59.226
59.228
59.229 
59.232 
59.234
59.237
59.238
59.239
59.240
59.241 
59.247 
59.254 
59.256 
60.602 
60.605
60.607
60.608
60.609
60.610 
60.612
60.614
60.615

60.616
60.617
60.618 
60.619
60.623
60.624
60.627
60.628
60.630
60.631
60.632
60.635
60.636
69.640
60.641
60.642
60.643 
6á;045
63.893
63.894
63.896
63.897
63.898
63.899
63.901
63.902
63.903 
63.907 
63.909
63.911
63.912
63.913
63.914
63.915
63.916
63.917
63.918
63.919
63.920 
63921 
63.922

Importe 
'de los

Nombres de los interesados, de los apoderados créditos, 
y clase á que pertenecen los causantes. -—

Rs. Cénts.

D. Jerónim o Berresenta, a c tiv ó ... . . . . . . . .  849*35
D. A ntonio Berrocal, i d. . . . . . ; . . . . . . .  508*10

Salvio Bandes, i d . . 382
A ntoñio Burtiaga, id .  . . . . . . . .  . . . . ' .  740*27
Félix  Bilbao, id       ___ . . . . . . . . .  G.. 502*33
Jóse Bórdas, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  375*98
Pedro Pablo Ballesteros, i d . . . . . . . . . . . .  215*15
José MaHa Bptin, i d . . . . . . . . . . . .   ___  1.327*58
'Bártolórñé Bengoa, i d. . . . . . . . . . . ,  2.829*72
Ramón Gajarabillo, id . .V. .7 . 1 . . . . . . . . '  1.251*93
José Cástillon, id    7. ' . . . . . . . . . . ___  5.153*62
Fernando de l a  Guadra, i d .    ..........   . 6i|8
A gustin Casado,' id .     .............   '. 367*70
A gdstih Gortés, id        792*36 ‘
Fi-ancisco G arbonells, id‘.   ...................   6.587*76 ;
Manuel Cano Moreno, idv. . . . . . . . . . .  . .  900
José de la Callé, i d : . L      ...........   ; 719*75
Franuísco Gastelar, i d  ............. ............. 7148*63
Tóniás Calándréc, i d .  ______ . . . ____ __ 467‘75
José María Gurós, i d ..................    643*18
A ntonio Depazo, i d .   _______      692*01
Francisco Diaz, i d l . .V.7 . . . . .  i .   .........   ̂ 561*30
Juan de la Cruz, i d . .. . 1 .7 . . . . . . . , ,  . . . .  - 649*99
José Domínguez, id   ........... 7 . . . .  . 417*38
Domingo E iorduy, id .......................    8.929*18
José Fernández, id      .7 . . . . .  7  ;V952*66
Satúrn ino  García, i d . . . . . . . . . . . 7  . . . .  5.365*24
Pedro García, id . .................. .... . . . . . . .  300
Márcos García, i d . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  500
Francisco G u tié rrez ,,id .. *, * . . . .  _____  730
Francisco H érñandez ,,id ..   336*69
Márcos M érló, id .. 7    ______. . . . . . . . .  : 1.706*65
Bartolórhé-Manera, i d . .    .............   2.943*78
Miguel M ántanes, i d . , . . . . . . . . . . .  * . . .  2.953*62
Juan  Móns, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  1.327‘58
Jo só N e v o t,id   ............   Í50
R am ón Pablos, id  . . . . . . . . . . . . . . . .  1.462*86
E stanislao P an  y R ecarte, id ............... .... 1.225
A ntonio P ra ts , id ..   ......... .. 150
Ju liañ  Résá, i d . . . . , . . . . . . .     ________  150
Lúeas Rosales, id7 . . > . , . . . « . . . . .  686*33
Juan  Sánchez”, id. . . . i . . . . , . . . . . . .  428*36
ju á n  Salvador, i d ^ . . . . . . . .  324*80
Pablo Sil va, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.016*16
Juan  Sureda, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .V. , ; 526*04
A ntonio S an tae lla , i d 1. 671*41
Loréñzo, Sesm ulo, i d , .  ___ . . . . . . .  423*33
Juan T erce ro , id . 7 . , . . .  . . . . . . . . . . . 7  . • 218-38
Ignacio T órren t, id  . . . . . .  . * . . . . . . . . . .  1 -170*24
Iñigo Torca], id . . . . . . . . . .  . . 143*79
Vicente Torxosá, i d .        ...........  639*88
A niceto Trespaderne, i d ,  ........... ............. 903
E duardo Tapia, i d .   ...............     1.108*56
José A lvarez, i d    ..... ..................... 12.768 94
Manuel del Aguila, id           ......... .. 418*71
Francisco  Arpjesto^ id . ........... ... - . . . .  1.671*36

. . . . , ^ . . 1 1 1 * 0 9  
l M anuel ;Weixa&,j i d l  , 7 . .
. Domingo Freijés, id   _____    ^106*24

A ntonio Fernandez, id .............................. 1.025
. Antonio Fernandez Blanco, id       1.071*33

Juan  González, i d .  ___. . . . . . . . . . . ___  480
José Leal, i d . .   _____  7 . . . . . . . . . . . . .  4.090*64
Juan A laur, id. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  983
Ricardo Montero, i d . . . . . . . . . .  120*66
Miguel M artin , i d . . . . . ____ . . . . . . . . . . .  115*70
Cristóbal Manan, i d .    ...................   7 833*28
Francisco Martínez, i d ; , . . . . . . . . . . . . . .  1.512*41
jáím e Oiiveda, i d   .................      2.170
Francisco S e iru llo /id ..   .................      875 -
A ntonio Trejo, i d . . * . . . . . . .  5.412*35
Manuel Alonso, id. . . . . . . . ____    480
José A nguita, i d . . . . . ________ _ . . . .  1.217*52
José A rcos, i d . . . . V . . . . . . . . . . . .  .7 . .  .7 300
V icente Ábandó, i d . ; . .7 .    ___ . . . .  . 480
José María x\rbe, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . 7  . 120
Lorenzo Gano, i d .     ...........133*34
Julián  Gordavias, id   .............  927*68
Sotero D om ínguez, i d . . . . . .   ___ _. . .  360
Segundo Fernandez, id . , apoderado Don

E ugenio A lmazan  __ ___. . . . . . . . . . . . .  1,339*40
Jaim e Ferriz, id  . . . . . .   ...........    606*27
G uillerm o Fernandez, i d . . .  * . . . . . . . .  l .  . 3.466*22
José Fernandez, i d. . ; ¿ . 600
Juan Fernandez, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 478; .
Juan  Gómez, i d . . .7 .7 . 506.
Cristóbal Gómez, i d .              ___  ,625
José Goicochea, id .. . , C'292*59
Gregorio González, id .. ............................  480
Santiago González, i d . ; . . . . , . . . . . .  .'.7 . 851*87
Martin Guillen , id ................      1.191*32
Francisco Garniga, id .  .............    225*16

. Bartolom é Gómez, id .......................    72P80
E duardo Lasarte, id  ................................... • 835*65
A ndrés Salas, id ...........................................  y 919*85
Juan Saez, id    ........... .... *  .................... 300
Joaquín Tíldela, i d ,   ...........  902*36
A nlonio M artin de la  Torre, i d , . . . .  . . . . 202
Gregorio de AguayOi>dd..   ...........  8.349*42
A ntonio Aznar, id .  ........... . : . . . ------    . 846*72
Antonio Al varez, íA */*------. . . . . . . . . .  1.762*68

. Francisco Anzüaga, id —  . . . . . , . . . . . .  112
Juan B arrero , i d . . . . . . . . . . . . . , . .  . . . . . .  620*83
Lorenzo Bofartiga, id. . . . . . . . . . . . . . . . .  500‘18
Rafael Bérróndo, id  . . . . . . . . . . . . .  483*32
M anuelB arguero , i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' ' 166*71
N adal B entran, i d . . . . ...........     121*50
Gregorio B ueno, i d   ........................ 240
Miguel Juan G üila, id .............................    653*25
Gándido Escurra, i d . . . . . . . .  -----  J 83*30
Marcelino Fernandez, i d . ; . ’, * . ; * ...........  1.667*05
Pedro Falcon, i d . .        .............  360
Francisco Lafuente* id«...............................  ■ 3.151*68
Víctor González, i d . . . . ,  . . . . . . . .  473
Tomás García, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  ;257*J8
Santiago A lonso.G ayilan, i d . . . . . . . . . .  850*66
Juan F rancisco Gómez, id   . - 259*05
José González, i d . . .  . . . .  .7 . . . . . . . . . . .  640
B ernardo Gallego, i d . , . . . . . . .  Ii356
R afael Jímenez, i d .      .......  100
José García de Roda, i d . . . . . . . . . . . . . . ,  3.366*23
Javier Goñi, i d . . . . . . . . . . . ; . . %  .7 . . . . .  , 904*88
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Número
de

salida.

63-.923
63.924
63.92.5
63:926
63.927
63.928
63.929
63.930 
63;931
63.932
63.933
63.934 
63;935 
63:936 
63.937 
63.939
63.941
63.942
63.943
63.944 
63.946 
63:94'7 
63.948
63.930 
63^931
63.932
63.933 
63.936 
63:958
63:959
63.960
63.961 
63.963 
63.967 
63:970
64.619
64.620 
64..321 
6 4 :3 2 2
64.324
64.526
64.527
64.528
64.529
64.530
6 4 :5 3 1
64.532
64.533
64.534
64.535 
64536

'64.537
64.538
64.539 
64.341
64.542 
61543
64.545
64.546

m
61.530 
64.f)ol
64 552
64.553
64.554
64.559
64.561
64.562
64.563
64.564 
65.262
65.264
65.265
65.266
65.267
65.268
65 269
66.505
66.506
66.507 
66.511 
66,513
66.515
66.516 
6 6 .5 a  
6 6 .5 0  
66.520
66.522
66.523
66.525
66.526
66.528
66.529
66.530
66.531 
66.534
66.536
66.540
66.541
66.543
66.545
66.546
66.547
66.548
66.549
66.550
66.553
66.554
66.556
66.557
66.558
66.560
66.561
66.563
66.564
66.565
66.566
66.567
66.568
66.569
66.570
66.571

Importe 
: de los

Nombres de los interesados, , de los apoderados créditos, 
y clase á que pertenecen los causantes. ~

' Rs. C en ts ,,
D. Juan González, a c tiv o .. .  v .  .........  965‘97
D. Ram ón García; i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  750‘04
D. Francisco Gutiérrez, i d .   .............. 620‘05
D. José Gómez, id ............................................    610‘38
D. N orberto Gauza, i d . . ' .     ____ . . . . . . .  626‘04
D. Ignacio García, i d . . . . . . . . . . . . . . ____    30VH6.
D. José María Gatica, i d . . . .   .................... .... i 829‘66
D. Jaime Jiménez, i d . . . . . . . . . _______ . . . .  417‘93
R. Mariano Jimeno, idv . . . . . . . . . . . . .  * . . . .  v  854‘6^ ^
 ̂Di Pedro Gil, i d ..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  521‘33
D. jBenito García, i d .  ..........   1.1Í8"64
D> A ndrés Jiménez, i d . . . . . . . ........... .. 68F69
D. Francisco Gutiérrez, i d . . . . . . ' . . . . . . . . .  192
D. José Miguel Goicocheé;', id '   ' 360
D. Mariano de lá Hoz, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  500
D. Manuel Hernández', i d . . . . . . . . .  1 ......... 480
D. Domingo María Iráizoz, i d . . . . . . . . . . . .  ’ 70842
D. Inocencio Lazaro, i d . . . V .    .........  \  480
D. íose M ana Losada, i d . . . . . . . . .  . . . . . . . .  293
D. Justo de la Lama; i d . . .7 . . . . . . . . . . . . .  2.229‘70
D. Juan López, id i    i  -------   ̂ 60;2‘66
D:;^^ntdnioLópez, i d . . . . ' . _____ . . . . . . . . .  * 850‘77
D. A ntonio Langa, i d . . . » . . . . .  .................... 2 .128‘22
D. Sebastian Llavoré, id . . ..........   643‘35
D. Inocente Montalvo, id7 . i , . .  ' 347‘22
D. A ntonio M endigaren, í 'd , ; . , . . . : .  494‘90
jp. Ignacio Mendéz, i d . . . . . . . . . . . . ___   4 Í9 ‘62
D.. Ram ón Montalt, id         . . . . . . . .  1.92546
D. José Montes, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  480
D. Jerónim o Mayor, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ 240
D. Ram ón Nieto, i d . . . . .  ........      835‘75
D. José María Ordoñez, i d . . . . . . . . . . . . . . .  1.675‘34
D. Jacinto de Oviedo, id . . . ,     .........  480
D. A ntonio A gustin  Pardo, id . . 240
D. Manuel Romano, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.675G0
D. Miguel A rroyo, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .: 85;3‘59
D. Juan Aguiar, i d . . . . . . . . . . . .L . . . . . . . ,  648‘04
D. Domingo B autista, i d . . . . . . . . . . . . . . .  .v 150
D. José Casas, i d ; ........................ •,.• • • . . .........  185 '
D. Francisco GomeZj id  Vi l .  ; . . . . .  550-19
D. Gúillerm o Lapaz, i d . . . . .  . .  1 . . . . . . .  ' 481‘45
D. Francisco Iriarte, i d . . . .  1. . .  ¿. ; : . . . . . .  2.355^07
D; Felipe Langarica, id  . . . . . . . . . . . . . .  752‘66
D. Manuel Martínez, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.1 Í9 ‘04
D. Javier Mendoza, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  646‘36
D. José M artin, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  220‘82
D.' Pascual Moró, i d . . . ; . . . . ' . . . . . . . . . . . . .  421 ‘33
P . L uis Martínez, - id .  .......... ' . . . . . . .  7B6H1
D. León Muela, id ....................................... .. \  642‘33
D. Ferm ín Martínez, i d . . . . . . . .  i . : . . . .  . . 6ÍÍ6'77
D. Benigno Moreno, i d . : 2Ó8
D. Pedro N on ide , id .. . .  V.'. 7 . .  ; . . . . . ;  . . . .  654‘45
P. Juan N ico lás, id    ____. . . . . . . . . . . . . .  500
P . Pedro  Órtiz de P inedo, id;. * .. . . . . . .  ... 2.036H6
D. Joaquín P iguer, id   ........ . . . . .  686^42
D.: José P in iila , i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  042^3
D; José Regó del GérrO, i d . .   .............   1.000
D. Juan  de Dios R i o , id .   ..................  240
D. Vicente R ie ra , id  ............... _________  . 2.002 88

D. Andrés"Roseli'o; íd.V.7'.y'. .V ; ''?‘’'8S 6‘73
D. Juan  B autista R u b io , i d . . . . ............. ’. .  91P24
D. José Ram ón R iv ad as , i d . . . 435‘80
D. Domingo A ntonio R edondó, id.^. . . . . .  1.053‘26
D. José F rancisco  R odríguez , i d . . . . . . . . .  382‘53
D. Jerónim o Suarez, i d . . . . . . . . ; . . . . . . . . .  1.682‘08
D. E stéban María de la  T o rre , i d . .   419‘99
D. José T udela, i d .         .............. 1.202‘23
D. Manuel U trillo , id .   .............. SlPOp
D. Ladislao U ría , i d . . . . . . . . A    ................ 76,079
D. Benito López, i d . .     ........... ........ 136
D. Deogracias de M ata , i d . . . . . . . . . . .  ___  V 480
D. José Ram ón P e y ro , id . ; . . . . . . . . . . . . . .  240
D. Julián  P a rd o , id         480
D. Antonio del R io , i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000*07
D. J uan de R e y n a , i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1..500
D. A ntonio R odríguez , i d . . . . . . . . . . . . . . .  300
D. Pedro A rés, id . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  ' 4Í0
D. A ntonio A senjó, i d . . . . . . . . . . . - . . . . . . .  ' 106
D. José María A lv a rez , id . . .  . . . . . . . . . . . .  220
D. Pablo G ara, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .   ___  150
D. Pedro Fernandez , id . . . . . . . . . . . . . . . . .  351
D. Cayetano G arcía, i d . . . . . .  i . . . . . . . . . . .  553‘82
D. Ensebio G óm ez, i d , .         .........  ' 3Ó0
P . Nicolás G arcía , id . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' .  540
D. Sim ón L ópez, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  240
D. D om ingo,López, id .     360
D. Fernando M ontero, i d . . . . . . * . . . . . ___  4.602‘íi3
D. F rancisco-M iranda, id . . . . .  .J ; . .  . . . . .  260‘33
D. F rancisco José Molina , i d . .................. .. . 500
D. F rancisco  Monda, id. . 500
D. Mariano M arin , i L . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.866*26
;D. Manuel M acayo, id.;  ........................  835*22
D. Francisco M artínez, i d . . . . . . . . ; . . . . . .  886‘ 15
D ; Eran cisco María N ey ra , i d . . . . .  v . . . . . .  167*97
D. Angel O chotorena, id   : ; .................. 1.743*25
D. Manuel de Pando, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.516*53
D. B ernardo P e rez , id .. .  *; . . . . . . ' . . . . . . . .  393
D. Ram ón P im en te l, id . , . . . . . . . . . . . . . . .  418
D. Ju a n  Manuel de Q u iró s, i d . . . . . . . . . . .  500 .
P . Cristóbal R u iz , id , . . . . . . . . . . . . . .  . . .  ; 2.74,2
D. Tomás R odríguez , id .. . . . . . . . . . . . . . . .  4.686*27
D. F rancisco R o ld a n , i d . . . . . . . . . . . . . .  ¿ 2 . 1 5 8 ‘íO
D. Matías R u iz , id V.................... ........ > .;  • . .  216*73
D. Juan Manuel R u an o , id .................. .... • . .  316*73
D. José R odríguez, id . . 'y . .............................  1.630*98
D. Blas R odríguez , id . . .   ........................    1.365*70
D. Ildefonso tlev illa , id ..............................   440*53
D. Juan  S án ch ez , i d  2.612*50
D. Julián  S an z , i d .........................................         300
P . Bernardo Saenz, id ..................   1.250*09
D. Pedro San Juan, id    216*67
D, J u a n  S e rran o , i d . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  473
D. Pedro Sanz, id .. ........... .... é . . . .  i ; . . . . .  323*50
D. N icolás Saez, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300
D. V icente Santos, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  436*24
D. Rafael Subercase, i d . . . .  . . .  . A ; ; . . . .  ' 539*11
D. Pablo U ría, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . .  4.270*05
B, Isaac Ulloa, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.671*17
D. Meliton V alcárcel, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  610*03
D. Joaquín Vidal, i d .       ...........    2.264*06
D. F rancisco  V alencia, i d . . . . . . . . . . . . . . .  448

Número 
de 

; salida.

66.572~
66.980
66.982
66.986
67.730
67.731
67.732
67.734
67.735
67.736
67.737 
68.830 
68.832

: 68.833 
, 68.834 

68.835 
. 68.836 
: 68.837 

68.839 
. 68.842 
V 68.843 

68.845 
; 68.846 
' 68.8Í7 
, 68.849 

68.851 
 ̂ 68.852 

68.853 
' 68.856 

68.858 
68.860 
68.861 
69.865 
70.921 

: 71.895 
71.396 
7L397 
71.398 

 ̂ 71.400 
71.401 
71.403 
71.i 04 
71.405
71.407
71.408
71.409
71.410
71.411
71.412 

 ̂ 71.413
71.415
71.416
71.417
71.418
71.419 
71.618
71.620
71.621
72.412

f m m
‘ 71417 

72 418
72.419 
72.421

' 72.422' 
72.906 

! 72.907 
73.722 
73;723 
73.724 

^ 76.385
76.919
76.920
76.921
76.922
87.552
87.553

. Importe
 ............... .... 'd e  los

Nombres délos interesados, de los apoderados créditos, 
y clase á que pertenecen los causañtés. —

Es. Cents.

Francisco Zafra, ac t i vo . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel. Peralta, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Manuel Teresa, i d . . . . . . . .
Manuel Z orrilla , i d . .   __________ ___
Antonio Cortijo, i d .    ...............
Antonio F e rn an d ez ,.id . . . . . . . . .
Quiricg G utiérrez, idV. .
Miguel J im énez , i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Muiioz, id . ......... ................. .....
Matías Saez, i d .     .........; . . . . . . .
Ramón Tonrey, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
Eduardo, Alonso, i d .   ...........
Gregorio Bautista, id. ....... .......................
Julian Bravo, id   ..................... .................
Francisco P . Contreras, i d . .      .
Bruno Gubria, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio María Doz y Muñoz, id    _
Francisco Diaz, i d .    ........... ...............
Francisco Fagundo, i d . . . . . . . . ___ ___
Tomás García, id .  ...........
Rafael H úm ara y Salam anca, id ..............

, Faustino Herrero, i d , . . . .  . . .^.. . . . . . . .
Tomás Francisco Junquera, i d . . . . . . . . .
Antonio López, i d . . . . . . . .  . . . . . .  . . . .
José Morales,, id ,. . . . . . . . . . . . . . . .
A n tó s  O rtega , i d • •
José Perez, id     .
Isidoro P e rez , i d . . . . . . .  . .  V. . . . . . . .  V.
Miguel Suarez, i d . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Dionisio Sánchez, id . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José V entura, i d . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  ,
Félix  V^aídivíelso, id .          . . . . . .
Narciso Zepedano, i d . . . . . . . . . . . .  *; • . .
Cárlos Marchal, id . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,
E leuterio  Acevo, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José A guilar, i d .      ........... ..
Miguel de la Cruz, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .
A ntonio Casanova , i d . . . . . . . . . . ,
Francisco Calzadílla, id. . . . . . . . . . . . . . .
P^ernando Diaz, id. . . . . . ' ___ ' . .  '.7 ...........
Evaristo' Graiiado, id  .
José G arcía del A renal, i d  .........
Joan iglesias, id ; i . ¿ . . . . . . . . . . . . . . .
Giné's L ópez, i d .   ........... .......
Em eterio Mónsalve, id . . .  
Antonio Martínez, id . . . . . . . . . . . . . . . .
A ntonio del Olmo, id     ........................
Luis A ntonio Otero, i d .    ___ . . . . . . .
Pedro Palacio, id   .....................................
Francisco de Paula Ram os , i d . . . . . . . .
Ignacio de R am ón y :RavanaÍ, id. , . . . . ,
A ndrés Ramos, i d . i . . . . . . . . . . . . . .
José María Romera, i d . . . . . . . . . . . . .  . ,
L u is Sánchez, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Domingo Torres, i d  _____ . . . . . . . . . . ,
Amando Carrillo, i d . . . . . .  ___ _____ _
José Coca, i d . .............................................
Jaime A ntonio G elabert, id  .
Miguel Arráez, id ............................

José Márta ifepézV iffl ,77 7 .7 . AL*. ; . , . .
José Larrazabál, . . . . .   ^
José María Müerca; id . . ; .  1 7 . . ;  1..........
A ntonio Mariano MorqUez,-íd ’/v.n
H ilario Martínez, id , i . i .’....... ...
Pedro Norzagaray, i d . . ; .  . 1 . ............. ;
Saturnino Polanco, id . . .  . . . . . . . . . . . . ,
■Francisco de Paula Perez, i d . . . . .  . .  .y ,
Matías Bello, i d , . . . . . . . . . . .  ^ . . . . . . . .
Pedro V íctor de la Helguéra, i d . . . . . . ,
Juan Vila y Blanco; id, . . . . . . .  . ; . . . . ,
G abrielB isguera, i d . . . . .  . . . . . .
Francisco Contreras, id .   ......................
Juan Carbajal, i d .       .........
León Diaz, id   ....................... ..
Ram ón Damer, i d  ...........
V ictoriano Echevarría, i d . . . . . . . . . . . . .
Tomás Férnandez, id ............... ..

195
5.864*46

13.548*99
2.214*85

392*45
489
478
351

2.163*85
478
410*30
579*39
750
751*75

1.927*33
191*06

1.469*21
333*84

4.000 
1.945*54 
3.222*35 
2.054*98 
4.691*38

496*85 
1.674*49 
.ASO 
A350 
B.133‘74 
1.916*16 

. V :232 ■ 
11^73*31 
VASO 
J .7 8 8 7 0  
V W S O  

268*66 
10,386*88 

1.92 F67 
1.43833 

383*75 
Í49‘66 
123*22 
692*33 
437*08 

1.397*11 
1.671*40 

590 
192*70 
584*71 

3.340
7.000 y 
t:671‘40 

;  835*68
307

2.106*51
1.000 
3.911

500 
500 

. yJw67L*40 
7

1.171*03
2.352*69

662*79
7352*33

1 :333*21
2.874*59
1. 171*42
1.335*94 

460*22 
2d)67*40 
1.833*80 
1.000 

166*66 
371*36 

1.666*56 
2.115 

375 
• 380*78

' " ■ T o t a l . . . . . . . . . . . . .  . . .  949.014*64

Madrid 27 de E nero  de 1871.=E T  Secretario , José María 
M aury.=V .“ B.®=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Pepartam ento de Liquidación .
de la Dirección g en e ra l de la D eud a pública.
L a Jun ta  de la Deuda, en sesión de 3 de Noviembre de 4863, 

acordó e labono  d e 4.000 escudos, ó sean rs. vn. 40.000, á favor 
d é lo s  herederos de D. Miguei de G ára te , procedentes de una 
partida de 500 pesos embarcados de cuenta y riesgo de este en la 
fragata llam ada y habiendo trascurrido  con exceso
el plazo de un año:por eT qúe'débian quedar en depósito los v a 
lores , m ediante á haberse instruido el oportuno expediente de 
extravío del conocim iento de em barque de dicha p a rtid a , se 
anuncia al público con óbjeto de que los que se crean con de
recho á ello acudan ;á deducirlo  ante estas oficinas en el té r -  
m jn p  de un uies, que em pezará á contarse desde la publicación 
del p resen te ; en la in teligencia de que trascurrido que sea sin  

, haberse presentado reclam ación alguna en contrario se procede
rá á su abono á los herederos del njencionado Gárate.

Madrid 43 de Marzo de i8 7 4 .= P . O., Gregorio Z ap a te r ía .^  
V."‘ B.®=E1 Director g e n e ra l, H eredia.

Tribunal de primera instancia de Clases pasivas.
\

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
este Tribunal durante ¡a segunda quincena del mes de Enero  
próxim o pasadoy con arreglo al decretO'’ley de^% de Octubre 
de 1868.

CLASIFICACIONES,.

Marcos de la Cruz Segundo y de los Santos, carabinero 
retirado del R esguardo de H acienda .de .las Islas Filiplnasvela- 
sificado con derecho á continuar en el disfrute del retido de 270 
pesetas anuales , tres quintas,parpes de.*lap;450 asignájlas: A;su 
plaza, por reu n ir 29 a ñ o s , 40 meses y  9 días de seryíéios‘afec
tivos. - , . ,.  I 'b ‘5

Tranquilino Sibuy, carabinero re tirad o íd e i HesgqardóM e 
Hacienda de las Islas F ilip inas, clasificado coh derecho á con
tinuar en^ el disfruté del retiro  de 480 pesetas an u a le s , dos 
quintas partes de las 450 asignadas á su  plaza, por reu n ir  20 
años, 6 meses y  20 dias de servicios efectivos.

Silbino Balbino ,. carabinero retirado del R esguardo de F i- 
lip inas , ciasificado con derecho á continuar ¡en el d isfru te  del 
retiro  de 480 pesetas, anuales , dos quintas partes : de las 450 
asignadas á su plaza, por reu n ir 20 años, 3 meses y 27 dias de , 
servicios efectivos. .

Domingo Galanga y  A lm azan, carabinero retirado del 'B es- 
guardo de H acienda de F ilip inas, clasificado con derecho á  
continuar en el disfru te del re tiro  de 270 pesetas, tres qu in tas 
partes de las 450 asignadas á su p laza , por reu n ir 26 años, 5  
meses y 27 dias de servicios.
j  Larios y Córdoba, clasificado con el haber an u a l
d e -6.250 pesetas, m itad del sueldo de 42.500 que le sirve de re 
gulador, y 22 años, 7 meses y 2  dias de servicios E x trac to  da 
los m ism os: M eritorio del Tribunal de C uentas de la is la  da 
C u b a , no se le abona con arreglo á la ley de 23 de Mayo ú lti
mo Escribiente de dicho T ribunal 8 años, 6 meses y 49 días; 
Oficial sexto de tercera clase del mismo 5 meses y 44 dias ; O íi- . 
cial quinto de cuarta clase un año , 44 meses y 40 dias; Oficial 
tercero de la clase de cuartos un  año , 8 meses y 27 dias; Ofi— • 
cial sexto de la de terceros un año ,\7 meses y 5 dias; Oficial 
Segundo de la clase de terceros de la  Secretaría del Gobierno 
civil superior de Cuba un año , 2 meses y 49 dias ;-Jefe de Sec
ción de la C ontaduría general de E jérc ito  y Hacienda un año,.
40 meses y 29 dias; Contador de la A dm inistración-depositaría 
de R entas de Matanzas en calidad de interino, no se le abona con 
arreglo,á la  ley de 23 de Mayo- ú ltim o; V ista octavo in te rino  
de la  A duana de la H abana, tampoco se le abona con arreglo 4  
la disposición a n te r io r ; V ista tercero de la A dm im stracion ge
neral de R entas m arítim as de Cuba 20 d ias; V ista de la  A duana 
de la H abana un ajno, 40 meses y 6 dias: V ista prim ero de la  
misma 3, m eses y 22 d ias; Tesorero de H acienda pública  de 
Puerto-R ico .2  años , 44 meses y 44 dias.

D. Francisco Rpdriguez V a ld é s , clasificado con e í h ab er , 
anual de 8.000 pesetas , cuatro qu in tas partes del sueldo de  ¡ 
40.000 que le. sirve de regulador, -y 36 a ñ o s , un  mes y 5 dias. • 
de servicios. E xtrac to  de los m ism os: S ustitu to  de la  cáted ra , 
dé cuarto año de Leyes en la U niversidad de Oviedo 7 meses y  
28 d iás;,ea  igual cargo en el quinto año de Leyes y Cánones 7 
meses y 28 d ia s ; en igual cargo en el tercer año  d e  Filosofía 7 
meses y 28 d ia s ; sustitu to  de la cátedra vacante de L óg icay  F i
losofía moral de dicha U niversidad 8 meses y 42 d ia s ; en d i-  . 
cho cargo por ñom bram ieniq del C laustro un año , 4 nieses y  . 
26 d ia s ; D irector en com isión del Institu to  de segunda ense
ñanza de Orense 40 meses y 48 dias ; en dicho destino en p ro^  
piedad u n  año  ̂ un m es . y 24 d ia s ; Oidor de la A udiencia de 
F uerto-R ico  5 añ o s , 8 meses y 20 dias ; con licencia en la P e— 
n íñ sú la , no se arreglo á  la ley de 23 de Mayo ú l
tim o; Présidente de Sala de la Audiencia de Albacete un año  
y 8 d ia s ; Vocal de ia- Comisíon'de Códigos 3 meses y 23 dias; 
Rresidente dé S ala  d e ía  A udiencia de Mallorca un a ñ o , 4 me
ses y 7 d ia s ; en igual destino en Valladoíid 9 años , 3 meses y  
28 dias ; en igúai eái^o  en Madrid 3 áños, 4 m eses y 6 d ias ; y  
se le abonan por razón de carré íá  8 años, y como Catedrático 
de la A cademia ex traord inaria  de la  F acultad  de Leyes en la  
U niversidad de Oviedo 3 meses.

13. E varisto  de Castro y R o jo , clasificado con el hab er 
anual de 40.000 pesetas, m áxim um  que le corresponde, y 44 años,
6 meses y 3 días de servicios. E xtrac to  de los mismos: le fueron 
reconocidos en 8 de M ayo' de 4869 en concepto de cesante 33 
años, 6 meses y 3 dias, y se le abonan como jubilado por razón  
de carrera 8 años.

José P rie to  y Trigo, carabinero retirado del R esguardó de la  
isla de Puerto -R ico , clasificado con derecho á continuar en el 

ir^isfrute del re tiro  de 72Q-F^setas anuales, tres quintas partes 
;jdé2^()0 q ñ e 29 años, f in e s e s  
y  28‘d ias’'dé sérvieios. • ñ. ■

.(• ,^.-Regino segundo retirado del R esguardo
de Hacienda dá  F ilip inas, ciasificado con derecho á con tinuar 
en el disfrúte del retiro  de 540 pesetas anuales, tres qu in tas 
partes de las ^ 9 0  asignadas á  su plaza, por reu n ir 29 años, 9 
níeses y 5 diaá de servíci os. ';  ¡ *

D. Ralael Franco de Villalva, ,clasificado con el haber anual 
de 4.500 pesetas, cu arta  parte del, sueldo de 6.000 que Je sirve 
de regulador, y -lo año%j44 meses y 48 dias de servicios. E x 
tracto, de los mismos: servicios m ilitares 3 dias; Oficial au x ilia r  
Letrado sin sueldo e n ía  Dirección general de lo Contencioso 
de Hacienda pública,; pó* se le abona con arreglo al decreto de 
22 de Octubre de 18fe; en igual destino de real nom bram iento 
un año, 4 meses y .24 dias; A uxiliar sin sueldo en la misma. Di
rección 3 meses y 25 dias; Oficial de Hacienda pública de cuarta  
clase en la m ism a un año, o meses y  44 dias; A uxiliar tercero  
de la clase de segundos del M inisterio de Gracia y  Justicia un 
año, 9 meses y  27 dias; Oficial de Sección cuarto de la clase de 
segundos 6 años, y 3 meses; en el mismo destino con aum ento 
de sueldo 2 años, 8 meses y 9 dias; Oficial tercero de la clase 
de terceros de la Secretaría del Ministerio de Gracia y  Justic ia  
5 meses j  3 dias; Oficial segundo'de la clase de terceros un año,
9 meses y 3 dias.

D. Juan Crisóstomo Esquivel, clasificado con el haber an u a l 
de 3.300 pesetas, tres quintas partes de 5.500 que le sirve de re 
gulador, y 80 años, 6 meses y 43 dias de servicios. E xtrac to  de 
los mismos: le fueron reconocidos en 40 de Setiem bre de 4869 
én concepto de cesante 22 años, 6 meses y 43 dias, y se le abo
nan como jubilado por razón de carrera  8 años.

D. Manuel Remon Zarco del Valle, clasificado con el h ab e r 
anual de 40.000 pesetas, m áxim um  que le corresponde, y 29 
años, 9 meses y 5 dias de servicios. E x trac to  de los* m ism os: le 
fueron reconocidos en 3 de D iciembre último* 24 años, 9 meses 
y 5 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Santiago Sánchez R am os, clasificado con 'e l haber anual 
de 4.000 pesetas, cuarta  parte del sueldo de 4.000 que le;élrve 
de regúlador, y 47 años, 6 meses y 24 dias de servicios.: E x 
tracto  de ios m ism os: servicios m ilitares 27 di a s ; OíÍQÍat se
gundo prim ero del Gobierno ciyil de C iudad-R eal 2 .años, 3 
meses y 22 dias; Oficial tercero segundo del de Valladolrd'2 años, 
44 meses y 24 dias; Oficial segundo prim ero en el dé Segovia 4 
meses y 47 d iá s ; Oficial prim ero del m ism o un  tóo y 4 meses; 
Oficial segundo del de Granada 7 meses y 7 djí^;,O ficial pri
m ero del de C iudad-R eal un año, 3 m eses y §jii|iás; Comisario 
de.Montes dé dicha provincia un  año, 44 mq^é'&y 45 d ías; Se
cretario  del Gobiérbo civil dé la  m ism a 5 p o s  , 7 meses y 44 
dias; G obernadór civil de la  m ism a proviúca» un año y/12 dias.

D. José María E lv ira  y B arren a , cl^ííicado con el haber 
anual de 4.000 pesetas, n íitad del sueldúA e 2.000 que sirve da  
regu lador, y 26 años, 40 meses y 44 ditó de servicios. E x trac ta  
de los mismos: en el ejército 6 años yí7 meses; Oficial cuarto de 
la  Contaduría de H acienda pública-dé Ciudad-Real un año , 3 
meses y  46 d ias ; Oficial tercero  ááJa  misma un año , 6 m eses 
y 9 dias; en igual destinó con auiñénto de sueldo 8 meses y 27 
dias; Oficial prim ero de la de Albacete un año, un mes y 8 dias; 
en igual destino en Castellón 3 meses y un día; Oficial tercero 
de la de C iudad-R eal un meé y 45 d ia s ; en el mismo destino 
en comisión 9 meses y 4 4 dias; Oficial segundo en comisión da 
la m ism a provincia 40 meses y 2 dias; en el mismo destino en 
propiedad 44 años- 8 meses y 24 dias; confirmado en dicho des
tino 6 meses y  24 días, Oficial interino de la  A dm inistración 
económica de dichá provm eia un mes y 4 dias; Oficial de dicha 
A dm inistración un ano, 2 meses y 20 dias.
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D. José M aría Seco y  R o y o , clasificado en concepto de jub i
lado con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro  quin tas partes 
de 7.600 que sirve de regu lador, y 41 años, 3 meses y  ^9 dias 
de servicios. E x trac to  de los m ism o s: le fueron  reconocidos 
en 14 de Diciembre ú ltim o 35 a ñ o s , 3 meses y  9 dias, y se le 
abonan por el doble tiem po de cam paña 6 años.

D. Antonio Rosales y  Liberal, clasificado con el haber anual 
de 10.000 pese tas , m itad del sueldo de 20.000 que sirve de re
gulador, y 24 años, un mes y 28 dias de servicios. E xtrac to  de 
los m ism o s: Miliciano nacional m ovilizado de Sevilla 2 meses 
y  3 d ias; Oficial auxiliar del M inisterio de Gracia y Justicia 10 
m eses y  10 dias; M inistro de la A udiencia de Manila 10 años, 8 
m eses y  7 d ias; M agistrado de la  A udiencia de la  H abana 2 
años y un dia; con licencia en la P en ínsu la  un a ñ o ; Presidente 
de Sala de d icha A udiencia 6 m eses y un  dia ; Vocal del real 
Consejo de A gricu ltu ra  un año, 7 meses y 15 dias; Subdirector 

. del Registro de la  propiedad 7 m eses y 11 dias, y como Vocal del 
expresado Consejo de A gricu ltu ra  6 años, 8 meses y  10 dias.

D. Leandro de C am poam or, clasificado con el haber de 3.000 
pesetas, m itad de 6.000 que le sirve de regulador, y 36 añ o s, 9 
m eses y  21 dias de servicios. Extracto de los m ism os: en el 
e jército  20 años y 5 d ia s ; Jefe de Negociado de tercera  clase de 
H acienda pública 2 años, í  1 meses y 4 dias; A dm inistrador Jefe 
de  tabacos de la Fábrica de Gijon 6 a ñ o s , 4 meses y  3 d ia s ; en 
Igual destino en V alencia 2 años, un  mes y 4 dias; en igual cargo 
e n  Gijon 2 años y  10 dias.

D.. Juan Estébanes y B arra !, clasificado con el haber anual 
de 1.5D0 pesetas, cuarta parte de 6.000 que sirven de regulador, 
y  19 años, 10 meses y 23 dias de servicios. E xtracto de los m is 
m os: Meritorio pensionista en las oficinas de F ilip inas 6 años, 6 
m eses y 3 días; In terventor de la A dm iM stracion de E stan ca 
das de Cavite 4 años, 11 meses y 3 dias ; con licencia en la  P e - 
aiínsuia un  año y 6 m eses; Oficial segundo de la  Secretaría del 
Gobierno de F ilip inas 7 meses y 24 dias ; en igual destino en la 
Contaduría de Manila 11 meses y 12 dias; Oficial de la clase de 
segundos de la  Secretaría del Gobierno civil de Cuba 11 meses; 
coíi licencia eií la P en ín su la , no se le abona con arreglo  á la  
ley  de 23 de Mayo ú ltim o ; In terven to r de la A dm inistración  de 
Correos dé “Puerto-R ico 11 meses y  24 d ías; Jefe de la  Sección 
adm in istra tiva  de la Dirección de Obras públicas de d icha  isla 
u n  año, iin  mes y 9 dias; con licencia en la  Península, tam poco 
se  ie abona por la expresada ley; Jefe de Negociado de tercera 
clase en comisión en la  referida isla 3 meses y  16 dias ;  oficial 
prim ero de la Secretaría dél Consejo de A dm inistración 18 dias; 
en el mismo destino en la CoÉ^aduHa de H acieñdá pública 4 
meses y  6 d ias; In terven to r en comisión de la  A dm inistración 
prifícipal de Correos de Puerto-R ico 11 m eses y 21 días; Oficial 
segundo de la  A dm inistración  ̂cen tra l dé Contribuciones y 
R entas de Puerto-R ico 8 meses y  4 dias.

(8e cúncluirá,]

Tesorería Central de la Hacienda púMica.
Bonos del Tesoro.

E l dia 24 del a c tu a l, desde las diez de la  m añana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería C entral el cupón vencido 
en 31 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se h a llen  señaladas 
con los núm eros 623 á  635.

Madrid 22 de Marzo de 1871.:==fE 1 Tesbirero p en trah  Inocente 
Ortiz y Casado.

E l dia 24 del a c tu a l, desde las diez de. la  mañana/ á las dos 
de la ta r d e , satisfará esta  Tesorería^ Géñtri&d flbs&biíñosídobi^^ 
soro am ortizados en 27 de D iciem bre 
hallen  señaladas coñ los núm eros 36 y 37. >  ̂ . ,

Madrid 22 de Marzo de 1871.=E1 Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

Banco de España.
Debiendo empezarse en breve á cobtár y  factu rar los cupo

nes del actual sem estre correspondientes á los efectos de la 
Deuda pública que el Banco tiene en deposito , se hace saber:

1.® Que los interesados que deseen se conserven estos con 
dicho cupón habrán de avisarlo así por escrito antes del dia 3 
de Abril próxim o; pero en ta l caso deberán re tira r los depósi
tos para cortarle por sí cuando lo estim en oportuno, y lo propio 
efectuarán los que los constituyan con el cupón corriente desdé 
el citado dia.

Y 2.® Que los valores por garantía de préstam o sólo se ad 
m itirán  con el cupón corriente hasta  el 8 de Mayo siguiente 
in c lu s iv e ; y tan to  de estos como de los existentes an teriorm ente 
por dicho concepto será délos que el Banco corté los cupones, 
á excepción de aquellos cuya conservación se pida por escrito 
antes del citado dia 8 de Mayo, los cuales podrán devolverse 
después de de Junio é los interesados que lo soliciten, siem 
pre que el préstamo quede suficientemente garantido.

Madrid 22 de Marzo de d871 .= E l Secretario, José de Adaro.

H 9 IM IS T S R I0 ' R i :  Isñ.^ 6 0 R S M M A C 1 0 M .

D irección genera l de Com unicaciones.
Habiéndose omitido en la  copia del original correspondiente 

á la  tarifa enviada á la  Dirección de la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  p u 
blicada en el número del dia 21 del corriente una  de las nuevas" 
c la s e s  de correspondencia cuya circulación por el correo queda 
autorizad,a, se reproduce á continuación;

PRECIO DEL FRANQUEO.

i.® Muestras del com ercio___'W :
7̂ í,-

: 3 céntimos de peseta por c ' d 
10 gramos ó fraccio de 

¡ este peso.
] 3 céntimos de peseta por cada 
j 10 gram os ó fracción de 
) este peso.

5.^

a ”

Calcos eflgráficos obteni
dos por iíediode papeles
hum edeciáfis..............

P lan tillas  de'b^ldosas, zó
calos., mosáic^s &c., for- I 
m a d o s  co n  pédazos de i 
papel blanco ó de color.

Papeles en blanco '^ r a  el 
estudio de susñlig& nas, 
ó sean m arcas d e lafit^a.

P ruebas de im pren ta  cbn \ !• . .
correcciones m anuscribid céntimo de peseta por cada 

' tas que sólo se refieran n. gram os ó íraceion de 
al texto de la obra . . .  . y  

Harticipaeiones de

3 céntimos de peseta por cada 
10 gram os ó fracción de 
este peso. '

3 céntimos de peseta por cada 
10 gram os ó fracción de 
esté peso.

hueste peso.

 ̂ cM im o d e  peseta por cada 
^0 .tom os ó fracción de
este p^q .

n aci
m iento, casam iento ó 
defunción impresas, lito - 
graiadasG  autografiadas.

Tarjetas de visita que sólo \ d ’
contengan la indicación / 6 céntim os de peseta por cada
de los nombres, cualLda-J 10 gram os ó fracción de
des y  domicilio del re - 1  este peso,
m ite n te ,    ............/

6 céntimos de peseta por cada 
10 gramos ó fracción de 
este peso.

12 céntimos de peseta por cada 
10 gramos ó fracción de 

l. este peso.

8.* Tarjetas-retratos fotográ-
fiéas.....................................

9.  ̂ Medicamentos en polvo,
grano, pasta dura ó ra
ma, no excediendo el pa- 
quete de 300 gramos ni 
SU dimensión de 30 centí-. 
metros en todas sus sur-. 
perfic ies .......................

NOTAS.
1.® Todos los objetos comprendidos en la anterior tarifa 

podrán ser remitidos bajo el carácter de certificado siempre que 
los interesados lo • deseen. En tal ca se , además del precio de 
franqueo que respectivamente se les señ a la , abonarán como 
derecho fijo é invariable de certificación la cantidad de 50 cén- 
tiníos de peseta cualquiera que sea el peso del paquete.

2.* Los objetos comprendidos bajo los números 1, 2, 3, 4, 5 
y 6 de la presente tarifa deberán remitirse bajo fajas y de 
manera que su reconocimiento sea fácil, y  no contendrán cifra 
ni cosa alguna manuscrita, á no ser el nombre de la persona á 
quien se dirigen, el punto de su residencia ; y  respecto de las 
muestras, los sellos de la fábrica ó del com erciante, la indica
ción de los números de órden y los precios. Las pruebas de im 
prenta podrán llevar las correcciones que se mencionan en el 
número 5.

3.* Los objetos que sé comprenden bajo los números 7 y 8 
deberán remitirse bajo sobre abierto, y  en su intéríor no con
tendrán cifran! signo alguno inanuscrito.

4.* Los medicamentos podrán, atendida su delicadeza, ser 
remitidos en pequeñas cajas, sacos ó paquetes; pero la atadura 
de los unos deberá constituirla una simple lazada, y las otras 
es necesario que fácilm ente puedan abrirse á fin de que sin  
dificultad pueda comprobarse el contenido.

A consecuencia de su especialidad, los sacos, pé^uetes ó 
cajas qué contengan medicamentos, hayan sido ó no sométidas 
á la formalidad de la certificación, serán siempre é invariable
mente incluidos por la oficina de Comunicaciones remitente en 
erpaquete especial de certificados.

5.® No se dará curso á ninguno de los objetos comprendídóe 
en la  presente tarifa, cuya remisión no sé efectúe con arregló 
á las condiciones que la  misma determina.

Madrid 17 de Marzo de 1 8 7 1 .= A probada. =  Ságasta .=E s 
cópia.=*El Director general, Víctor Balaguer.

MINISTERIO DE FOMENTO.

pireccion general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la 

Universidad de Sevilla la cátedra de Estudios sobre Autores 
griegos, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 226 de la ley  de 9 de Setiembre de 1857 y  en el 2.* del 
reglamento de 15 de Enero de 1870Í Pueden tomar parte en este 
concurso los Catedráticos supernumerarios de la misma FacuL 
tad y ios Catedráticos de Instituto de la misma Sección , siem
pre que lo sean por oposicion y  estén adornados dél título, cor
respondiente , llevando por lo ménos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Rector de la Universidad de Se*vüta por conducto del Decano ó 
Dixq^^d§kM¥blqi?%ípiénto^pn^qucsiiv^^ en el plazo iippro- 
IrogSíWBdenínf á’ desfe; la- publicación. dcpste
anuncio en

Según lo dispuesto en eT art. 41 del expresado reglam ento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de Jas 
provincias y por medio de edictos en todos los establecim ientos 
públicos de enseñanza de la N ación ; lo cual se advierte para 
que las A utoridades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin m ás aviso que el presente.

Madrid 21 de Marzo de 1871. =  E l Director general, Juan 
Valera. . ,

A D M I N I S T RACION P ROVIN C IA L,
Sección y Gabinete Central de Correos.

Cartas detenidas por falta  de franqueo en  21 de Marzo de 1871.

N úm eros.

499
500 
50h
502
503
504
505
506
507
508
509
510
511
512
513
514
515
516
517
518
519
520
521 
522,
523
524
525
526
527
528
529
530
531
532
533
534 
585
536
537
538
539
540
541
542

NOMBRES.

Ambrosio B urgos............
Antonio Palacios.............
Antonio P^odriguez.. . . .
Antonio R. S uarez..........
Bernardo F a u .   ..............
Bonifacio C alvo   .
Domingo Mangi ano. . . . .  
Dolores D ecim ovidé.. . . .
Eusebio T e ja d a ..  .........
Em ilio L ledos.   ...........
Fernando V illares...........
General Sa l aza r . . . . . . . .
Juan J. Güisasola    .
José Moreno.......................
Juan P a s t o r i n .  ..........
José Qu i n t a n a . . . . . . . . . .
J uana de la Ol iva. . . . . .
José E strem éra . . . . . . . . .
José V idal.    ................
José Gómez.   ................
José L u ch i.........................
Julián Sal azar . . . . . . , . .
José;Sanchi s . . . . . . . . .
José M. L age .
Juan A mu n d a r a l n . . , . . .
Juan Martínez.. . . ' ..........
José V idal.........................
Labadens^ S res .; . .  v. . . ,
Miguel T e r á n . ................
María T e re sa ,.. . . .............
María Gui jar ro. . . . . , . , .
Mercedes C uéna...............
Manuela U rruchea..........
Miguel D iego    .
Nicoiasa González. . , . . ,
Oscar Jublez .  ........ .. .
P ilar C orral---------. . . . . .
•Paulino R odríguez... . . . .
Requejo L ó p ez .  ___ __
R am ón Maurel l . . . . . . . . .
Rosalía P u e r to . ......... .
Teodoro V iladevalze.. . .
Tomás B e le ito ... . . . . . . .
Víctor P elaez . .

Destino.

Toledo.
Casarrubios del M. 
San Sebastian. 
H ellin.
Valencia. 
Salamanca. ' 
Albacete.
A lmería.
San Rom án Gam. 
Ocaña,
Granada.
Cádiz.
La Paz.
Cartago.
Cavite.
Valladolid.
Salamanca.
Granada.
C iudad-Real.
Chapinería
San Roque.
Algete.
Valencia.
Lugo.
Azcoitia. i
Tarazona.
Pam plona.
D anchárínea."
Buenos-Aires.
Huesca.
Guadal ajara. 
Collado Mediano. 
Vivar.
Murcia.
Reinosa,

Tala vera R. 
Zamora.
Vigo.
Granada.
Aran da de Duero.
Montevideo.
Getafe.
Muñas. ■

Madrid 22 de Marzo de 1871.==É1 Inspector Jefe, Juan Moratilla

Administración económica dala provincia de Huelva.
A los 30 dias desde el de la  publicación de este anuncio 

tendrá lugar la subasta de lás obras de reparación que han de 
verificarse en la caseta del cuerpo dé Carabineros de la Coman
dancia de esta provincia, nombrada Tamajoso, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de 311 pesetas 70 céntimos, bajo las con
diciones que se expresan en ei pliego de las mismas que estará 
de manifiesto en la Sección de Intervención de esta Adminis
tración económica; cuyo acto se verificará en el despacho del 
Jefe de la misma, á la una de la tarde.

Huelva 15 de Marzo de 1871.=E1 Jefe económico, Francisco 
M orellóy Segura. H—24

Administración económica de la provincia de Málaga»
Por el presente se cita y  emplaza á D. Juan de Cárdenas ó 

sus herederos para que en él término do un mes se personen 
en esta Administración á satisfacer la suma de 1.000 pesetas 
que resulta adeudar aquel á la Hacienda por el valimiento de la 
vara de Gorregidór que obtuvo y desempeñó en esta ciudad, ó 
para acogersé al beneficio qué la ley concede solicitando la com 
pensación ó condonación del 70 por 100, pagando en metálico 
el 30 por 100 restante; bien entendido que de no verificarlo en 
el plazo señalado les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 18  de Marzo dé 1871.=A ntonio López. M—457—3

Administración ecoriómíca de la provincia 
de Zaragoza. '

Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Propieda
des y  Derechos def Estado Con fecha 16 del actual séíprocéí^  
á nueva subasta para contratar e l servicio de impresión dél 
B óletin  oficial de Ventas de B ienes nacionales de la provincia á  
consecuencia de no haber tenido postores la celebrada en 25 de 
Febrero próximo pasado, he acordado señalar para que tenga 
lugar dicho acto el dia 25 de AtrlTpróximo, y  hora de las doce 
de su m añana, bajo las condiciones que estarán de manifiesto 
en esta oficina para' conociniientó de los que quieran tomar 
parlé en la licitación. ^

ETtipo de la letra qué se emplee en la impresión será dei 
grado 14 de ojo pequeñfi. .

É l editor insertará h?s anuncios en el Boitetin dentro de las ̂  
‘hóras de la entrega de los originales, no retrasando este íní- 
portante servicio por motivo ni pretexto alguno.: ^

E l número de ejemplares que ha de tirar el editor aTp^cíb  
dé contrata será el de 100, que habrá de entregar inmediata
mente en la Comisión principal de Ventas.

STel contratista dejase de cumplir cualquiera de las conjdS- 
cibnes anteriores, quedará por sólo este hecho rescindido el 
contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios irroga^ 
dos á l Estado, A ju icio  de la Dirección general de Propiedades 
y  Derechos del Estado, con las sumas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública.

La fianza ó garantía para el cumplimiénto del contrato eoit- 
siStirá en 2.000 pesetas en metálico, ó su equivalente en papel 
de la Deuda consolidada ó diferida á precio de cotización el dia 
siguiente al de la subasta, ó acciones de carreteras por todo 
su valor.

Para presentarse como licitador en la subasta han de con
signarse precisamente 500 pesetas en metálico en la Caja su
cursal de Depósitos de la  provincia, acreditándolp con el cor
respondiente resguardo, que será devuelto á los interesados 
con éxéepcion del meJor:postdr¿'á qtíien se retendrá ínterin se

y  Ileñé .el adj|i,dí-r
cafaño lá'condicioñ que

No se adm itirá  postura que exceda de 6 céntim os de peseta 
el pliego de im presión.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con suje
ción al modelo que se inserta  á con tinuac ión , acom pañando el 
docum ento que acredite la consignación del depósito para lic i
tar, sin cuyo requisito no serán adm itidas; se recib irán  propo
siciones por una  hora m ás de la  en que principie el rem até; 
trascurrida, se dará  lectura  á los pliégos cerrados, declarándose 
como m ejor postor al que suscriba la m ás ven tajosa, consul
tando inm ediatam ente á la D irección general la  adjudicación 
de la  contrata  á fav o r 'd e  aquel á fin de que > haciéndolo esta al 
Gobierno, recaiga la aprobación superior correspondiente si no 
hub iera  inconveniente alguno, y sin la cual no tendrá efecto.'

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará , únicam ente en tre ’ sus au to res , seguida licitación 
oral por espacio de m ed ia 'h o ra ,, adjudicándose el rem ate al 
m ejor postor.

L a subasta tend rá  lugar en el local de la ‘ A dm inistración  
económica, bajo m i presidencia,^ con asistencia del Jefe de la 
Sección adm in istra tiva . Comisionado principal de V entas - y  
Oficial Letrado.

Zaragoza 20 de Marzo de* 1871.= T o rib io  M. Tomé.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio  publicado 

con f e c h a . . . . .  d e . . . . . ,  y de las condiciones y requisitos que 
se establecen para la publicación del B oletin  oficial de Mientas 
de Bienes nacionales, sé compromete á tom arla á su cargo, cóñ: 
estric ta  sujeción á los expresados requisitos y con dición es,* por
el precio d e    céntim os de peseta cada pliego de papeLlm-
preso de la m arca de sellado.

(Fechá y firma.) Z—16

U n iv e r s id a d  l i t e r a r ia  d,e G ranada.
Se hallan  vacan tes en la  Facu ltad  de Medicina y C irug íade 

esta U niversidad dos plazas de Profesor clínico, dotadas m d a  
una con el sueldo de ifiOO pesetas, las cuales han de proveerse 
por oposicion con arreglo á las reales órdenes de d.° de Setiem 
bre de 4851 y 6 de -Octubre de4852. - ' '

Los ejercicios serán dos, y ten d rán  lugar en la expresada F a 
cultad ; consistiendo el prim ero en la exposición de la história 
m édica com pleta de un enfermo, y el segundo en p rac tica r u m
opéracion en el cadáverD  : ;  A '
. Las instancias se presen tarán  en la Secretaría general de 

está  U niversidad e n  el im prorogable plazo de un mes , á contar 
desde la  publicación deLpresénte anuncio en la G a c e t a , -haslsr 
las cuatro de la  tarde deL dia en que te rm in e ; d e b ie n d o lá to -  
d itar los aspirantes ser español y  Doctor ó Licenciado en Me
dicina y Cirugía por U niversidad oficial. . -  ’

G ranada 17 de Marzo de 4 8 7 1 .= E l Rector, Dr;- Francisco.'de 
P au la  Montells Nadal. G—2 9  '•

A D f f i m i S T R A C I O K  f f lüNICÍPAL. ,

Ayuntamiento canstitucional de Alósno.
D. Lúeas Lazo y Rebbíío, Alcalde primero. P res id en ^ i djel 

A yuntam iento d e ’AlosnÓ,'provincia dé Huelva. ? :
Hago saber qué una  de las dos titu lares de Medicina y C i

rugía creadas en está localidad, con el sueldo de, 4.250 peseta®
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para  la  asistencia de los pobres y con opoíon á  las iguíilas con 
ios vecinos pudientes, se halla  vacante y h a  de proveerse en el 
que entre los aspirantes reú n a  las cualidades necesarias á 
Juicio de esta corporación, pasados los 30 dias que la m ism a 
ha fijado para adm itir las sólicitudes, á contar desde la fecha de 
l a  inserción del presente éa el B oletin  oficial y  G a c e t a  u e  
M a d r id .

Y para los efectos indicados se fija el presente en él Alosno 
Í9  de Marzo de l871.==:Lúcas Lazo. A—85

P R O V ID E N G IA S  JU D IC IA L E S .

Juzgados de primera instancia. <
A lcázar de  jSan JTuan.

D. Francisco V argas , Juez municipal de esta villa de A lcázar de San 
Juan, é in terino de p iim era  instancia de la misma y su partido.

Por el presente p rim er edi< to se cita, llama y emplaza á Santillí, co
cinero especial que fué en la fohda dé e¿ta villa él día i.'* de E beró :an
te rio r al paso de S. M. el R e y , paib que en térm ino de h ueve días se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos quecohtra él resultan 
en la causa que se sigue sobré desobediencia al Inspector Jefe DvMarCelino 
F ra n c o ; preven ido  que de no hacerlo le p arará  el perjuicio consiguiente.

Dado en Alcázar de San Juan  á 2Q de Marzo de tYanci^^
V a rg á s .= P o r mandado de S, S., Francisco Panaderó. A-—83

D. Francisco V argas, Juez municipal d eh sta  villa de Alcázar de San 
Juan, é interino de prirnera instancia do la misma y su partido.

P or el présente te rc e ra  y  último edicto se cita, llama y  emplaza á 
D. Antonio M iranda, vecino que ha sido de esta villa, p a ra  qUé en té r 
mino dé nueve dias se presente en este Juzgado á responder de Ios-car
gos que contra él resultan en la causa que sé le .sigue sobre sustracción 
de efectos ; prevenido que de lo contrario le p a ra rá  el perjuicio, consi
guiente.

Dado en A lcázar de San Juan á de Marzo de d 8 7 i.= F ran c isco  
V arg as.= P o r m andado de S. S., Fráncisco Panadero . A—84

Cuencft.
D, José Montaldo. y Reyes, D octor en Derecho civil y  canópico, Li

cenciado en Administración y Juez de prim era instancia dé ésta ciudad 
y  su partido.

Por el presente hago saber que en los autos que en esté mi Juzgado 
y  Escribanía del infrascrito penden á instancia de Agapito y  Pedro Ló
pez y Miguel Arroyo, como m arido de Isabel López, vecinos de San Lo
renzo de la Parrilla, representados p o r el P ro cu rad o r D̂  Manuel Jim é
nez Garavella, Sobre m ejor derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía fundada por Miguel y  M aría Mohorte y Serna, de  la que fué 
último poseedor el difunto Presbítero D. Tomás Mohorte, Cuyos bienes 
rad ican  en él expresado pueblo, se ha acordado con fecha 18 del actual se 
pongan edictos en laGACfetA de M adrid y Boütináe  la provincia, así como 
tam bién en el pueblo de San Lorenzo dé la Parrilla y  sitio de Costumbre 
en este Juzgado, con él fin de que llégue á conocimiento de los que se 
crean .con derecho á los bienes de dicha capellanía se presexiten ,en este 
Juzgado den tro  del térm ino de 30 dias, contados desde el en que tenga 
lugar la inserción de este anuncio en dichos periódicos oficiales á  dedu
cir su acción con arreglo á derecho.

Dado en Cuehcá á 20 de Marzo de 187-í.==Dr. José M o n ta ld b .^ P o f 
m andado de S. S., Federico de la T orre  y  Ayundo. X —4s$ '

 ̂ ' c-  ̂ - ■ , .. Ĉ etafe» . ■ .
D. Rafael María Ruiz Castaño, Juez de p rim era instancia del partidó 

deG etafe; '  ,
P o r el presente, edicto se llama á Tomás Barcia, cuyo paradero  se ig

nora. para que en el término de 30 dias, á con tar desde su publicación 
en el BoleUn ojicial de la provincia y G ace ta de Aíadiud, com parezca en

vecindad ;* apercibido •■■que--̂ ê̂ ’'iip' véíificarlo  íév^árá rá  
haya lugar. ' ' . - c ‘  ̂ '

Dado en Getañ=! á 17 de Marzo de 1871 .—Rafael María'Ruiz C astaño .=  
P or m andado de S. S.„ Enrique'Sánchez. G—3 f

. Madrid;—AudieaeSa.

P or el presente te rcer edicto, y e n  v irtud  de providencia del Sr. Juez 
de p rim era instancia del distrito de la Audiencia, Escribanía de D: Pió 
del Pozo, se anuncia el extríwjo de un  resguardo del Banco de España 
talonado con el num. 31.122, perteneciente á D. Ensebio Rodriguez y 
Mangas, por valor de 38.000 escudos nominales, para que la persona en 
cuyo poder se encuentre lo presente dentro del térm ino de 10 dias en 
el citado Juzgado, ó exponga el derecho que crea asistirle.

M adrid 23 de Marzo dé 1871.==Pio d e l Pozo. X —484

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel dé Gas- 
lells y  de Bassols, Juez de prim era instancia del distrito  de la Audiencia 
de esta capital, refr endada p o r el Escribano D. Pedro Advíncula V illa r- 
rubia, se cita, llama y emplaza por segunda vez y térm ino de nueve 
dias A Manuel González Pinto y  Juan Nieto Palacios para que se p re 
senten en dicho Juzgado á p re s ta r  una declaración en causa crim inal que 
contra el prim ero  y .otro me hallo instruyendo por hurto.

Madrid 18 de Marzo de 1871.=E l actuario, V illarrubia. M—458 ,

M adPid.-^Buenavista.
P or el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. Juez interino de 

prim éta instancia del distrito de Büenavjsta, se cita, llama y  endplaza á 
José Gregorio González y  Fernandez á fin de que á term ino de nueve 
d ias que por prim er edicto se le señalan se presen te  á practicar una 
diligencia en causa que se le sigue sobre h u r to ; apercibido que de no, 
será  declarado rebelde. , ^  .

M adrid 16 de Marzo de 1871.===ElEscribano, Benito Tamayo. M— 459

P d r  el presente y  en v irtu d  de providencia del S r. Juez de p rim era 
instanc iádel distrito d e  Buenavista, se cita, llama y  emplaza por prim er 
pregón y  térm ino de nueve dias á Petronila Vrlfanuéva Montalvo para 
que se p resen te  á la práctica de una diligencia en causa que se la sigue 
sobre h u rto ; con apercibimiento que de lo contrario será‘ declarada r e 
belde, parándola perjuicio. . ■ : ;

M adrid 16 de Marzo de 1871 .=¿=E1 E scribano, Benito Tamayo. M—460

P o r el p resente y  en.-,virtud de providencia del S r, Juez de p rim era  
instancia del distrito de B^ienavista, se cita, llama, y  emplgzg por segundo 
edicto y térm ino de nueve dias á Pantaleon Muñoz á fin dé que se p re 
senté á dar sus descargos en qansa que se lo sigue sobre robo á D. Fer
nando M artincz; apercibido qhn^én caso contrario será  declarado re -  
helde, parándole él perjuicio que bay a  lugar.

M adrid 16 de Marzo de 1871 i==El E;scribano, Benito Tam ayo M—461

P o r el presente  y  en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de  prim era 
instanéia del distrito de Buenavista, se cita, llanwi^y emplaza po r tercero 
y  último térm ino de nueve dias á Antonio López N. á fin de que se pre-^ 
sente á d ar sus, descargos en causa que se íe sigiíe por hurto; con aper
cibimiento qué de lo contrario  será declarado rebelde.

M a d rid ie  dé  Marzo de 1871.==E1 Escribano, Benito Ja m ay o . M—462

P o r el p resente y  en v irtu d  de providencia del Sr. Juez interino de 
prim era  instancia del d istrito  de Buenavista de esta capitalj se cita, llama 
y  emplaza por este prim er edicto y  térm ino de nueve dias á Agustin 
Antonio Pérez Bus.tamante: p ara  que comparezca en dicho Juzgado y  
Escribanía del infrascrito á la práctica de una diligencia en causa crimi
nal que se le sigue p o r juegos p ro h ib idos; apercibiéndole que en otro  
caso le p a ra rá  perjuicio. '

M adrid 21 de Marzo de 1871 . = E l ac tu ario , Pedro  José Vigil.
M-463

M adrid .—€en4ro.
A voluntad de sus dueños, y  en v irtu d  de providencia del Sr. Don 

Vicente M artin Cereceda, Juez interino de prim era instancia del dis
trito  del Centro de esta corte, se saca á pública subasta una casa sita en 
lá m lsm a y s u  callé dél Príncipe, hoy de Izquierdo, números 16 moderno, 
9 y 10 antiguos, manzana 212, que tiene de sitio 676 m etros 326 milíme
tros, equivalentes á 8.712 piés cuadrados superficiales, y ha sido lasada 
en 326.700 pesetas, ó sean 1.306.800 rs., á reb a ja r  cargas.

Para su remate, en el que no se adm itirá postura inferior á la  tasa
ción, se ha señalado el 18 de Abril del corriente año, á la una y  miedia de 
la tarde, en dicho Juzgado de p rim era  instancia del Centro, sito en el piso 
bajo del ex-convento de las Salesas; b a jó  las condiciones de que se en
te ra rá  en la Escribanía del infrascrito, una de las cuales es la de que la 
persona á cuyo favor quede el rem ate ha de depositar en el acto del 
mismo para responder del compromiso que contrae y á cuenta del p re
cio la can tidad  de 2.500 pesetas. , .

M adrid 20 de Marzo de 1871.=E l Escribano actuario, José |M aria 
Gastells. X —481

En v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel C ortés y  López, Magis
trado  de Audiencia de  fuera de esta capital y  Juez de prim era instancia 
del d istrito  del Centro de la rnisma, refrendada por el infrascrito E s
cribano, se c ita , llama y erñplaza por m edio del presente  á los que se 
crean coQ derecho al patronato fundado por D. Alonso deA b en d añ o y  su 
m ujer Doña María Escobar para que den tro  del térm ino de nueve d ias 
com parezcan por medio de P rocu rad o r con poder bastante á con tes tar 
la dem anda entablada por Doña Antonia Sánchez B ravo y Pelaez sobre 
que se la declare sucesora en dicho patronato  y  se la ponga en posesión 
dé los bienes que le constituyen. , ^

M adrid  21 d é  Marzo de 1871 .==Venancio de Orche. ^  M—X —53

Aladrid.—Congreso.
En v ir tu d  dé .proVidencíá del Sr. O. Servando F ernandez Victorio, 

M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid , Juez de prim era instan
cia del distrito  del Congreso de esta capital, refrendada po r el E scriba
no D. Juan  Zozaya, se anuncia el extravío de un  resguardo, de 110 a c -  
cionés entregadas en él año de 1787 en el Banco entónces dé San Cárlps 
por D. José Antóníó Otamendi, como dotación de 10 capelláníás qiie é l 
mismo debía fundar eo la Santa Iglesia catedral de la ciudad de C iudad- 
Rodrigo, cuyos núm eros de las acciones son los siguientés: dé 72, 20.409 
á 20.480; de n u eve, 67.158 aj 67.166 á favor de dicho Sr. Ofeamendi; de  
siete, 64;330 á 64.336 ; de una , 64.350; dé seis,Á64.352 á 64.357, endosa
das á dicho SÍ*. Otamendi; de seis, 82.631 al 82.636, endosadas tam bién 
al Sr. O tam endi, y  dé nueve, 129.877 á 129.885, á fin de que la persona 
en cuyo^poder se halle el citado resguardo lo presente en dicho Juzga do 
ó Escribanía en el térm ino de 10 dias qué por prim ero  se le señalan, 
dentro del que tam bién podrán hacerse la s ' reclámacibnes que tengan 
por conveniente sobre las acciones expresadas.

M adrid17 de Marzo d e  187G=^Juan Zozaya. X — 476

En v ir tu d  de próvidenciá del Sr. D. Servando F ernandez Victorio, 
M agistrado de Audiencia fimra de esta capital y  Juez de prim era ins
tancia d e l d istrito 'dél C ondeso, refrendada po r el Escribano D. T eles- 
foro Robles, se c ita ,' llama y emplaza á Vicente Marco y Fraga, que ha  
habité do en la plaza de Topete, núm. 1, cuarto te rce to , para que en  el 
térm ino’de 30 dias, contadós desde el d e  la inserción de-este edicto en la 
D a c é t a  f  BoleUn oficial áe ésidi provincia, com parezca en dicho Juzgado, 
sito en e l Palacio'de Justicaa, convento que íué de las Salesas, á p rac ticar 
una díligeDcia á virtud., de Orden de la feala te re e ra  de la Excma. Au
diencia de este territorio , procedente de causa crim inal ; bajO; apercib i
miento que dé no veriñcárlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 20 de Marzo de 187i.==Por m andado de S. S. , Teíesforo Ro
bles. ‘ M—464

E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta capital y Juez de prim era instan- 
d a 'd e l  distrito  del Congreso, refrendada por el Escribano D. Teíesforo 
Robles, se cita , llama y emplaza á Valentín Cplon y González, que ha 
habitado en la plaza del C arm en, núm. 104, por medio dé este edicto, 
que se insertará  en la G a c e ta  y Boletín oficial de esta provincia, para 
que en el térm ino de 30 dias, contados desde el de la inserción, cnm pa- 
rezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Jus tiria , convento que fué 
d e  las Salesas, á practicar una diligencia á v irtud  de órden de la Sala 
tercera de la Excma. Audiencia de este te rrito rio , procedente de causa 
crim inal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le p a ra rá  el p e rju i
cio q ué  haya lugar.

Madrid 20 de Marzo de 1871 .= P or m andado de S. S., Teíesforo Ro
bles. M—466

Por el p resente y, en v ir tu d  de providencia del.Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de está c a p ita l. se c ita , llama y em
plaza á Antonio P rínc ipe , vecino que fué de la misma , y*cuyo  actual 
paradero se ig n o ra , para que dentro del término de nueve dias se pre
sente en su audiencia, sita en el ex-convento de las Salesas, á la práctica 
de diligencia en causa que se le  sigue por lesiones; bajo apercibim iento 
que dé no hacerlo  le resultará perjuicio.

Madrid 21 de Marzo de 187i,=El Escribano, Ea Torre. M—470

M adrid .—Palaeio .
Juzgado de prim era instancia del distrito  de Palacio de esta capital.— 

Porel presente y  en virtud de providencia del mismo, refrendada por e! 
Escribano D, Benito Pastrana y  Gancedo, se cita, llama y emplaza á Don 
Gaspar Valier H erm án para que en  el térm ino de nueve dias compa
rezca á contestar á una dem anda de ter cería de m ejor derecho á los 
bienes em bargados al mismo por el P rocurador D. Diego Al va rez D es- 
trebecg sobre pago de escudos, y  cuya tercería ha sido interpuesta p o r 
el P rocurador D, Manuel María Villar, á  nom bre y representación de 
D. Antonio Murga y  Michelena.

Dado en M adrid á  21 de Enero de 1871.= E 1  E scribano , Benito P a s
cana. X —477

En v irtu d  de p rovidencia del Sr. D. Servando F ernan d ez  V ictorio, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta capital y Juez de prim era ir stancia 
del distrito del Congreso, refrendada por el Escribano Os Teíesforo, Ro-- 
bles, se cita, llama y  emplaza a José María M aitus Monteagudo,<*que ha

'GAGmÁ^f Bolétin oficial cbmp|fFézca’'en dicho Juzgadé,
sité en é l Palacio de Justicia, corivento (jue fué; dé las '^álésás, a practi^ 
car una diligencia á v ir tu d  de órdén de la Sala tercera de la Excma. A'ü- 
diencia de este territorio  , procedente de causa crim ina l; bajo apercib i
miento que de no verificarlo le parara  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 20 de Marzo de T 8 7 i.= P o r m andado de S. S."̂  Telésforó Ro
bles. M—465

E n  virtud  de providencia d*’! Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de prim era ins
tancia del distrito del Congreso de la m ism a, refrendada por el Escri
bano D. Luis V illanueva, se cita y  emplaza á dos herm anos que viven 
en C ham berí, cuyos nom bres se ignora ; á un tal Silverio, que también 
se ignora su apellido, pero que es m arido de una lavandera; á un chico 
que 'le  llaman P ed ro , que vive en la carre te ra  de Francia, y á un tal 
Manuel, que tam bién se ignora como el an terio r su apellido, á fin de que 
en el térm ino de 30 dias, á conlar desde la inserción del presente en el 
Boletin oficial y  G a c e ta  d e  M a d r id , com parezcan en dicho Juzgado y 
E sctiban ía  con objeto de ser indagados por causa criminal que contra 
los mismos y otros se in struye  por tentativa de robo y  asesinato al E x 
celentísimo Sr. D- A lejandro Llórente ; apercibidos que de no hacerlo les 
parará  el perjuicio que haya lugar.= L uis Villanueva. M—467

ítla ilF i'il.—Im c lo sa .
P o r el p resente y e n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era 

instancia del distrito de la Inclusa de esta cap ital, se c ita , llama y  em 
plaza á Manuel B raña y P erez , vecino que fué de la misma y cuyo ac
tual p aradero  se ignora, para que dentro del térm ino de nueve dias se 
p resente en su audiencia, sita en «1 ex-convento de las Salesas, á la  p rác
tica de diligencia en causa que se le sigue por lesiones; bajo apeicib i- 
miento que de no hacerlo le resultará perjuicio.

M adrid 21 de  Marzo de 1871 ,=E1 Escribano, La Torre. M— 468

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era 
inátgncia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita , llama y em
plaza á Casiano C ebrian, vecino que ha sido de la misma en la calle de 
la Com adre, núm . 44 , y  cuyo actual paradero  se ig n o ra , para  que den
tro del térm ino de nueve dias comparezca en la audiencia del Juzgado, 
sita en el ex-convento de las Salesas, á p resta r declaración en causa que 
se sigue por robo al mismo; bajo apercibimiento que de no hacerlo le re 
sultará perjpicio. '

M adrid 20 de Marzo de 1871 .= E l Escribano, La T orre. M—469

Ignorándose el domicilio que en esta corte ocupe Julia Domínguez, 
que vivió en la calle M ayor, núm. 97, se la cita p o r medio del presénte  
para que en el tér mino de nueve dias com parezca en el Juzgado de p r i
mera instancia del distrito de Palacio y Escribanía de D. Vicente Reyler* 
sitos en el edificio que fué de las Salesns, á responder á los cargos que 
la resultan eo causaque sé sigue sobre robo á José Martínez.

M adrid 20 de Marzo de 1871.a=El Escribano, R eyter. M—471

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Vicente R osell, Magistrado de  
4udiencia fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito d e  
Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza por este edicto y  segundo 
prégon á D. José Paul y Angulo, de 28 años de edad, soltero, propietario, 
de esta vecindad, que vivió en la Puerta del Sol, fonda de París, y  cuyo 
paradero se ignora, para que en el térm ino dé nueve d ias , contados 
desde la publicación de esté edicto en la G a c e ta  d e  M ad rid , se p resen te  
en éste Juzgado ó en la cárcel de Villa á resp o n d er á los cargos que con
tra  él resultan en la causa que po r la actuación del Escribano D. Pascual 
Esteye se le sigue como directo r del periódico El Combate^ por delito 
oomptido en artículos publicados en el núm. 8 del m ism o , denunciados 
por e l Prom otor fiscal

Madrid 20 de Marzo de 1871.= P asc u a l Esteve. M—472

E u 'v ir tu d  de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado de 
Audiencia fuera de M adrid y Juez de p rim era  instanOia del distrito d e  
Palacio de esta capital, se cita, llama y  emplaza por este edicto y segundo 
pregón á D. José P au ly  Angulo, de 28 años de e d a d , soltero, propietario,, 
de esta vecindad, que vivió en la Puerta del Sol, fonda de París, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el térm ino de nueve dias, contados desde 
la publicación dé este edicto en la G a c e ta  d e  M a d rid , se presen te en este 
Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á los cargps que contra él re
sultan en la causa que p o r la actuación del Escribano D. Pascual E steve 
se le sigue como director del per iódico £ / Combate por delito cometido en 
artículos publicados en el núm . 9 del mismo, denunciados p o r el Prom o
to r fiscal.

M adrid 20 de Marzo de 1871.= P asc u a l Esteve. M—473

En v ir tu d  de prbvidencia d^l Sr. D. Vicente Rosell, M agistrado de 
Audiencia fuera de M adrid y Juez de prim era instancia del ^distrito de 
Palacio de esta capital, se cita, llama y  emplaza por este edicto y  se
gundo pregón á D. José Paul y  Angulo, de 28 años de ed ad , soltero, p ro 
pietario, de esta v ecindad ,, qüe vivió en la Puerta  del Sol, fonda de 
París, y cuyo paradero  se ignora, para que en el térm ino de nueve d ias, 
contadós desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , fe  
presente en este Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á los car
gos que contra él'resu ltan  en la causa que p o r la actuación del E scri
bano D. Pascual Esteve se le sigue como director del periódico Bl Com
bate p o r delito cometido en artículos publicados en el núm. H del m is - ' 
mo, denunciados por el Prom otor fiscal. .

Madrid 20 de Marzo de 1871.— Pascual Esteve. M—474

i

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Vicente R osell, M agistrado de 
Au'iiencia fuera de M adrid y Juez de prim era instancia del distrito  
de Palacio de e s 'a  c a p ita l, se ella y emplaza por este edicto y segundo 
pregón á D. Joaquín Blanco Gppzaiez, do osla v erin d ad , que vivió en la 
calle d e l ,Sur, púm., 12, y^poEtenormenhí en la del Ancora, núm. 7 , v en 
la a c t ü á l í d á í d ' su parradero, D irector del periódic ‘ La Lucha. 
para queen eltérm ino de nuevedlas, con tadosdesdela publicación de este 
edicto en la G a c e ta  de M ad rid , se presen fe en este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa á responder á los cargos que contra él resultan en la causa que 
se le sigue por la actuación del Escribano D, Pascual Esteve como re s -  
pons'aialé'^de tos artículos insertos en el núm. 15 del citado periódico c c r-  
Vespondiente al día 26 de Eneró último, injuriosos á la persona de S. M. 
el Rey D. Amadeo I y  á la del Juez de pVimera instancia del distrito  dé 
* a Universidad. - ' o : .

M adrid 20 de M arzo de 4871 .= P ascu a l E steve. M— 475

Madrid.—UEi2vea*iSÍíiíi€S.
E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco García F ranco, Magis

trado de Audiencia fuera de M ?drid y Ju:>z de primera instancia del d is
trito  de la Universidad de  e ta capital, refrendada po r mí el actuario, 
se cita y emplaza, por este tercer edicto y térm ino de nueve dias á R a
fael Torrijo y Navarro, cuyo paradero  se ignora, para que com parezca 
en dicho Juzgado y Escribanía de mi cargo dentro de dicho térm ino 
para hacerle una notificación refcrenle á la causa que se le sigue de oficia 
por lesiones; bajo apercibim iento, de que si no.lo verifica le p ara rá  el 
perjuicio que haya lugar. ,

M adrid 4 de Marzo de 1871 .= E l E scribano , José Juan Clemente.
M—476

En Virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F ra n c o , Magis
trado  de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de p rim era  instancia 
del d is trito  de la  U niversidad de esta capital, se cita, llam a y em 
plaza por una sola vez y térm ino  de 20 dias á Manuel Rubio Sanz á 
fin de que se persone en dicho Juzgado y Escribanía de D. Ju a n  Vivó 
á  la práctica de una diligencia en causa que se le sigue por rcbo; aper
cibido que de no hacerlo se sustanciará en su ausencia y  reb e ld ía  y le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 20 d e  Marzo de 1871.=E1 Escribano, Juan  Vivó. M— 477

O lvera.
D. Leandro Cortés y  Sornies, Juez del partido de esta villa.
P or v irtud  del presente edicto cito, llamo y emplazo á todas las per

sonas que se crean con derecho á la propiedad de los b ienes de la ca
pellanía fundada en la parroquia de Setenil.por Fernando  Aguílar C o r- 
don y María Delgado para  que den tro  del térm ino de 30 dias, contados 
desde el en que tengg efecto la inserción de este anuncio en la G a c e ta  
DE M adrid, se presenten por sí ó por medio de P ro cu rador con poder 
bastanJeá usar del que consideren asistirles; bajo a p e rc ib íB ^ to  que de 
DO hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar; pues as| lo tengo m an
dado en auto dé 7 de D iciem bre últim o, á v ir tu d  de escrito presentado 
por D. Alonso Macías, P resb ítero , que reclam a la prqpiedad de d ichos 
bienes. ; • .J  -

D ada en O lvera á 1.® de Febrero  de 1871.—Lestídfo G ortés.= P or 
m andado de S. S., Miguel d.e la Rosa. X —478

■ /' ■■ ■

D. Pa^ntaleon S u n tio n  y P é re ira , Juez de ju m e ra  instancia de esta 
capital y su partido. F

P o r el presente ségundó edicto hago sab ^  que el día 7 de Agosto 
de 1855 falleció intestado en esta capital Nicolás García H erreros y  
L erga, sbbrevivíénddle sü herm ano D .^ ^ t ín  José García H erre ro s y  
Lerga, P resb ítero , corista que fué daíÉ  iglesia parroquial de San Ni
colás de esta dicha c iudad , de donde era natural y  vecino , así que el 
D. Nicolás; hanáfidose el repetido  Presbítero D. Martin José incapacitado 
y con cu rador ejem plar cuando se vferificó el fallecimiento de su exp re
sado herm ano , y  así ha continuado hasta que murió.

Por tanto, y  habiendo solicitado apte el. Juzgado por pa rte  de la E x
celentísima Sra. Doña Ubalda Dolores García H erreros y  Echagüe, Doña 
Prudencia y D. Ciríaco García H erreros y Ef'hagüe, D. Severo de Sagas- 
ti y  García H erre ro s , D. Fernando, D. Migüel, Doña Severa y  Doña Ma
ría Francisca G arcía Herreros y  Esparza, y Doña Nicasla Lahat , viuda, 
en concepto de  m adre y  legítima adm inistradora de Doña Luciana, Don 
Gervasio y  Doña Francisca Paula G arcía/H erreros y  Ltbat, todos como 
parientes del difunto Presbítero D. Martin José García H erreros y  Ler
ga, que se les declare herederos abintestato de  este , prévios los requ i
sitos de la ley ; se hace saber por el presente la muerte intestada de los.
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repetidosD . Nicolás y  D. M artin  José García H erreros y  L erga, h e r
m anos, para que los que se crean con derecho á la herencw del segundo 
se  presenten á deducirlo en dicho mi Juzgado en debida forma dentro dél 
térm ino dé 20 d ia s ; bajo apercibimiento s in o  lo verifican de pararles 
el perjuicio que h ay a  lugar. ’ „

Dado en Pam plona á 20 de Marzo de 187i.= P an ta leo n  Muntion y  
P e re ira .= D e  su órden, Justo Gayuela. X —480

Pi>-av£a.
El D r. D. V íctor Polledo Gueto, Juez del partido judicial de P ravia.

JPor el presente y  único edicto se cita y  llama á Márcos de la Fuente, 
v ec in o  de San Juan de ViHapañada, térm ino municipal de Grado, .para íque 
den tro  de nueve dias, á contar desde el de la inserción eo la G a c e ta  y.

o/iciai de la provincia, com parezca en la sala de audiencia del 
Juzgado á fin de notificarle la providencia de si quiere raostíiarse parte  
en  la causa que se esta in struyendo  por robo de un reloj.

Para que llegue á conocimiento del mismo se libra el presente para su 
inserción m  él Boletín oficial en  Pravia y Marzo 48 de 4 8 7 'l.= P o r su 
órden, Celestino Castiillon. P —B3

¡S ig u e a z a .
D . José Espinóla y  Benitez, Juez de prim era instancia de esta ciudad 

y  partido  de Sigüenza.
P or el presen te  cito , llamo y emplazo á todos los que se crean  con 

derecho á la-^adjudicacion en pleno dominio de los bienes, rentas, d e re 
chos y acciones correspondientes á la capellanía de patronato  laicorum, 
fundada en la parroquial de la villa de Jad raque por Juan  de Zam ora y 
su  m ujer María de Mino , á fin de que com parezcan en este Juzgado en 
form a legal dentro del te'rmino de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial de esta provincia y Gaceta de Ma
d r id  , á deducir el que se creyeren  asistidos; apercibiéndoles que de no 
verificar lo se dará al expediente el curso de su naturaleza y  les para rá  el 
perjuicio que haya lu g a r ; pues así lo tengo acordado en providencia de 
hoy  en los autos promovidos por el P rocurador ¡Madrigal, en nom bre y 
representación de Vicente Magro Gutiérrez, natural de Jad raque y  veci
no de M adrid, y  Joaquín N avarro , como m arido de Doña Faustina Rojo 
G u tiérrez , natural y  vecina de dicho Ja d raq u e , en solicitud de la exp re
sada adjudicación, en los que se defienden como pobres, sin perjuicio 
del resultado que ofrezca el incidente que para  ello se sigue.

Dado en Sigüenza á 46 de Marzo de 4871 .= Jósé  E sp ín o la .= P o r 
m andado de S. S., Franco Pastor. S—X — 3

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
COTIZACION OFICIAI. DEL DIA DE MARZO DE 1871.

F o n d o s  p ú b lico s .
R enta p e rp é tu a  al 3 p o r 4 00 , pu b licad o , 26-60 y  65; 26-70 y  75 pe

queñ o s; á plazo, 26-70 y  65 fin p ró i .  fir.
Idem ex terio r al 3 po r 4 00, publicado, 34-10.
Billetes h ipo tecarios d e l Banco de E spaña, segunda sé rie , id., 97-75 

y  90.
Bonos de l Tesoro de á  2.000 r s . ,  6 p o r 400 in te ré s  anual, id., 74-65, 

70 y  65.
Carpetas provisionales de billetes del T e so ro , id . , 95-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, em isión de 4.® de 

A bril de 4 850, de 4.000 r s . ,  no pubU cado, 79-00 d.
Obligaciones generales por fe rro -c a rrile s , publicado, 49-55 y 60.
Idem id . i d . , de 20.000 r s . ,  id . ,  49-25.
A cciones d e l Banco de E sp añ a , id., 453-25; no publicaífo, 4,53-50,d.

ídem
C am bios.

L é n d re s , á 90 dias fecha, 49-50. 
P a rís , á 8 dias v is ta ,  5-4 3.

P la z a s  d e l  re in o .

Resultados m eteorológicps y m ed io s y  e x tr e m o s , eorrespon- 
dientes al d ía  ^'^'de Marzo del decenio de ÍS60  á

6 de la m añ. 
9 de la m añ.

42 del d ía___
3 de la tard . 
6 de la ta rd . 
9 d é la  noch. 

4 2 déla  noch.

BARáUKTBO.

mm
703,66
704,29
704,21
703,48
703,92
704,70
704,77

TKRMdHaTRO
SBC O .

Présion barom étrica m áxi
ma (1863)......... ............

Idem  id. mínima (1864)-----
D iferencia.. . . . . . . . . . . -----  4 6,90

á la

4.2 
8,4

42,9 
4 3,7 
44,2

8.3
6.3

mm

714,17 
694,Í7

TÉr.MÓMEWO
búniedo.

H U MB DAD
relativa.

lElNSipiS’.

0 mm ^
2,9 80 5,0
5,8 70 5,7 í
8,9 59 : /  6,6 ;
9,0 55 6,3
7,4 55 .5,6^
5.2 , 62 5.2
4,0 69 5,0

T em peratura máxima
som bra (4864)...................

Idem mínima (4 8 6 8 ) .... .  o 
D iferencia .....................

23,9
— 4,3

25,2

T em peratura m áxima al sol 
( 4 8 6 4 ) . . . . .........

Lluvia media en los 40 
a ños . . . . . . . .

L luvia m áxim a ( 8 6 4 )...

E vaporación m edia en
4 0 años............... ............

Idem  m áxima (4 864)-----

37,8

0,09
0,9

los mm 
. . .  3,44
. . .  5,6

Despachos telegráficos rec ib idos e n  e l O bservatorio de Ma-^ 
drid  sobre el estado atm osférico d ía s  n ueve  déla  m añana  en  
varios puntos de la  P e n ín su la  y  del e x tra n je ro  el dia de 
M arzo de i S l i .

localidades.

ALTURA 
barométri
ca á O” y 

al nivel del 
maí en mi- 
líníelros.

TEMPERA

TURA
en grados 
centesi
males.

del

viento.

B i l b a o . . . . .  759,8 6,2 E . . .  . . .
O v ie d o . . . .  758,6 44,0 N. E . . .
C o ru ñ a ,8 h. 756,4 4 4,3 N. E . . .
S a n tia g o ... 757,3 45,0 S . E . . . .
O p o r to . . . .  » » . »
Lisboa  756,6 4 0,8 N . E . . .
B adajoz ... .  » 4 4,0 N. E . . .
S .F e r.* ,8 h. 756,0 45,2 E. S. E.
Sevilla  755,4 4 7,0 S. E . . . .
T arifa   755,5 4 5,0 E . . . . . .
G ra n a d a ...  758,6 4 2,7 N . E . . .
A lic a n te ...  762,4 4 4,6 N . E . . .
M u r c ia . . . .  762,5 4 3,2 ' E. S. E.
V alencia.. . , 762,4 4 4,6 N. O . . .
Barcelona.. 761,9 42,0 S. E . . . .
Zaragoza. . » 7,2 S. E ...  .
S o r i a . . . . . .  758,0 3,8 N . E . . .
B u r g o s . . . .  760,1 8,9 N . E . . .
Valladoiid.. 763,7 2,0 N . . . . . \
Salam anca. 757,9 9,4 S. E . . .
M a d r id ; . . .  761,4 9,0 E .'N . E.
Escorial  764,8 9,0 N . E . . .
Ciudad-Real 761,2 41,2 N. E . . .
.Albacete.. .  763,6 * 9,5 E. S. E. Brisa, . .
Brest (8 h.) » »
Bayona(id.) »  , »
Gette (id.).. » i »

D iíe ’c tó ío tt '
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

del viento.

B risa . . . .  
Id e m ... .  . 
V ie n to .. .  
C a lm a... .  

»
B risa. . . .  
V ien to . . .  
V .” f t e . . .  
B r isa . .  *. 
V.® f t e . . .  
Brisa . . . .
I d e m ___
C alm a... .  
B risa— .
Idem ........
Calma . . .
I d e m ___
ídem  . . . .  
B risa . . . .  
C a lm a ... .  
B r is a . . . .  
Id e m ... . .

del cielo.

Despejado. 
Id em .. . . . .
Id e m ... . . .
Id e m ... . . .

»
Alg. nub e . 
D espejado. 
Muy nubl.® 
N uboso.. . .  
C u b ie rto . .  
N u b e s . . . .  
Algs. nbes. 
N u b e s . . . .  
Despejado. 
Id e m ... . . . .
Idem   _
Id e m .. . . .  
Idem . ; . , .  
Idem . , . . .  
Idem . . . . .  
Idem . . . . .  
I d e m .. . . .  
Idem. . . . . .  
C e la jes___

de la mar

Tranq.*

B elk .
»
»

Bella.
»■

P icada.

Gruesa.

R izadá.
»

Tranq.®

GACETA DE MADRID.—NÜM. 82.

Nacional, cuyo despacho de estam pas y demás dependencias se 
hallan  establecidas en la casa de la  Academia de San F ernan
do, calle de A lcalá , núm . I I , cuarto  entresuelo de la derecha. 
Tam bién se venden en dicho establecim iento las siguientes 
obras g rabadas dérm ism o  a u to r:

Un agarrotado, una  peseta y 50 céntim os (6 r s .) ; seis copias 
de diferentes cuádrós de Velazquez existentes en el Museo Na
cional de P in tu ras , un cuaderno, 6 pesetas (^I rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez del Museo N acional de Piri- 
turás , 7 pesetas y 50 céntim os (30 rs.); Los bbrrdchos, copia dei 
mismo p in to r , ^ pesetas rs,) y R etrato  de Go^a., u n a  peseta (4 
reales.) -^3

C'C om p añía  d e  l o s  c a m in o s  d e  h i e r r o  d e l  n o r t e  d e  e s p a ñ a . - — 
>E1 Consejo de adm inistración de esta Compañía tiene el ho 
nor de participar á los señores accionistas de la m ism a -que la 

ju n ta  general ordinaria  del año,corrien celebrará el jueves 
¿o de Mayo p ró x im ó rá  la  uña de la  tarde, en el domicilio de la 
Com pañía, paseo dé Recoletos, núm ‘. 9.

De cóñfbrmidad con los estatutos, la Ju n ta  debe componerse 
de los 150 áéeionistas que reúnan m ayor núm ero de acciones, 
con ta l que ésté húm ero no baje de 50.

Los señores accionistas que deseen form ar parte  de la  ju n ta  
deberán depositar sus acciones SO dias por lo ménos ántes del 
señalado para la celebración de aquella:

E n  M adrid, en la Sobiedad general de Crédito Mgviliario 
Español, paseo de Recoletos, núm . 9.

E n P a rís , en la..Sociedad general de Crédito M oviliario 
F ra n c é s , place Vend’óme , núm . 15.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias hó feriados, 
desde las diez de la m añana á las dos de la tarde.

Madrid de Marzo de 1871.= E 1  Secretario  del Consejo, A. 
E duardo Gullon. X=—475—1

Q o
^  sejo dé adm inistraeioh de esta Sociedad tiene el honor de 
poner en conocim iento de los señores accionistas de la  m ism a 
que la ju n ta  general correspondiente á este año se celebrará el 
jueves 25 de Mayo próx im o, á las tres  de la ta rd e , en el dom i
cilio de la Sociedad én  M adrid , paseo de Recoletos, núm . 9.

Con arreglo á lós esta tu tos, e s tá ju n ta  deberá componerse 
de los 150 accionistas que reúnan  m ayor núm erb de acciones, 
siem pre que este núm ero no baje de 50.

Los señores accionistas que deseen form ar parte de dicha 
ju n ta  deberán depositar sus títu los 30 dias ántes de la fecha 
señalada para la reunión de aquella en las oficinas d é la  Socie
dad en Madrid, ó en París en lás de lá  Sociedad general de C ré
dito M oviliario Francés, plaza Vendóme, núm . 15.

Los depósitos se recibirán gra tis  todos los dias no feriados, 
d e  d ie z  d e  la  m añana á dos de la  tarde.

Madrid ^3 de Marzo de 187i. =  E l Jefe de S ecre taría , Pabló 
Badal y  Cerveró. . X —493

A l b a c e t e . . . .
A iic a a te ............
A lm ería.............
A vila .
Badajoz..............
B a rcelona . . . . .  
B ilb ao ... . . . , . .
B urgos................
C á c e re s . .
C á d iz . ......... ..
C astellón...........
C iudad-R eal. . .
C órdoba *.
C o ru ñ a .. .........
C uen ca ..^ .........
Gerona .
Granada . . . . . .
G uadala jara .
H nelva .  ___ _
Huesca................
Ja é n .................. ..
León....................
L é r id a .  ..........
L o g r o ñ o . . . . . . .

D año. Beneficio D año.

4l4 » Lugo:.................. p a r p .
par. M álaga>.. . . . . . 9

4 ¡4 M u rc ia .............. p a r .
» O rense........... .... p a r .

par. » Oviedo......... .. »
» 1(4 p. F alencia ............. 9
» 4j4 P a m p lo n a .. . .  . 9
3» 4]4 P o n te v e d ra ----- p a r d .

p a r . » Salam anca......... ' 4|4
» 4i2 San S eb astian . ' »

p a r . 9 S a n ta n d e r......... 9
par. » S antiago ............. 4 |8

.» 1]8 Segó Via. . . . . . . . p a r  p .
4{4 d. Sevilla ............ 9
» S oria ....... ............ p a r  p.

» 4í2 T arrag o n a ......... 9
p a r . » T eru e l................. 9
3|4 y» Toledo................. 3(4 p .

» » V alencia............. JO
4l4 V alladoiid ......... J»

p a r. JO V itoria ................ J9
p a r . J» Z am ora .............. 4l2
p a r . }» Z a ra g o z a ., . , . , 9

» )i

4í2 d.

<14
»

4]8 p .

Í!4
5i8 p.

3(4
»

412
' yt

4i2 
4(4 d. 
4i2

Bolisas e x tr a n je r a s .
Lóndhes21 de ilíarjso.— Consolidados, á  92.
París 21 de M a r m — Fondos franceses: 3 p o r  400 , á 54-50.— 

Idem españoles: 3 p o r 4 00 exterior, á 34 442.

Observatorio de Madrid.
O bserváí^nes meteoroUgieas del átaos, de M arzo de 1871.

del baro^  
tro reducid 
íi 0® y en 

lime tros.

TEMPERATURA
y humedad del aire.

ESTADOHORAS. /TERMáMETRO
UXHBUGlUn

seco. humede
cido.

y clase del viento. del cielo.

d d e  la m. 703,73
".i

0,2 E ’ , B r is a . . Despejado.9 de la  m. 703,87 5.4 E. N. E.. Idem . . Idem.
42 del d ía . 702,95 4 6,2 , ; 8,2 S. S .E . . I d e m .. Idem.

3 de la t . 704,64 47,6 ' h .  8,9 S. E . . . . Id e m .. Idem .
-6 da la  t . 704,44 4 4,0 S.S . E . . ídem . . Idem.
9  de la n. 702,39 8,6 I ^,9 S. S .E . . Idem . . Idem.

Tem peratura m áxim a del a ire , á la so iÉ ^ a  479
Idem  mínima de id . .  ..................................................       3 4

D iferencia .............................. >%..................    ^43

T em peratura mínima de la t ie r r a , á cielo d eso ^ ie rto ;. 0 8
Idem  máxima al s o l , á 4,47 m etros de la t ie r ra . . . . 3.0,2

Idem  id . dentro de una esfera de crista l  ......... ........... ...... ̂ , 47 2

D i f e r e n c i a . . . . . . . . ........................................................  47 0
Líuvia en las 24 últimas horas, en  mi l ímet ros . , . j , , , , . .  »

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el p a r te  rem itid o  en este  dia p o r la In te rv en c ió n  del M ercado de 

granos y no ta  de, precios de a rtícu lo s de consum o, resu lta ,lo  siguiente:
Carne' de vaca, d e l 4  á 45‘50 pesetas la a rro b a ; de 0‘5 8 á  0‘651a 

libra, y á 4 ‘47 el kilogramo.
Idem  de carnero , de 0‘73 á  O'75 pesetas la ilb ra ,y  á 4'45 el Ifilógrarao.
Idem  de ternera-, de 4 á 4‘25 pesetas la lib ra , y  de 2‘4 7 á 2‘74 el 

kilógramo.
Despojos de ce rd o , á 4 0‘50 la  a rro b a ; á 0‘50 la lib ra , y  á 4‘08 el k i

lógramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arro b a ; á 4‘06 la l ib ra , y  á 2‘30 

el kilógramo.
Idem  fresco, á 20 pesetas la a rro b a ; á O‘87 la lib ra , y  á 4 ‘89 el 

kilógram o.
Ja m ó n , de 22‘50 á 28 pesetas la  arroba ; de 4 ‘25 á 4‘50 la libra, y  de 

2‘71 á 3‘2o el kilógramo.
P an  de dos lib ra s , de 0‘44 á 0‘47 p ese ta s , y  de 0‘44 á 0‘50 el kiló

gram o.
G arbanzos, de. 9 á 17‘50 pesetas la a r r o b a ; de 0‘46 á 0‘71 la  libra, 

y de 0‘99 á 4‘55 el kilógramo. ’
Jud ías, de 5‘50 á 7 pesetas la a rro b a ; de 0‘24 á 0‘35 la lib ra  y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo.
x\rroz, de  5 á '6 ‘50 pesetas la a r ro b a ;  do 0‘24 á 0‘35 la l i b r a , y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba ; á O‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la a rro b a , y  de 0 ‘4 0 á 0‘13* 

el kilógramo.
Idem m ineral, á 1 ‘12 pesetas la a r ro b a , y  á 0‘09 el kilógramo.
C ok, á  0‘78 pesetas la a rro b a , y  0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0 á 42‘50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0‘59 la  lib ra , y  de 

4‘04 á 4‘27-el kilogramo.
P a ta tas , de i ‘50 á 4‘75 pesetas la a rro b a ; de 0‘08 á 0‘4 0 la libra  y 

de O‘47 á 0‘22 el kilógramo. ’
Aceite, de 4 4‘50 á 44‘75 pesetas la a rro b a ; de O‘5O á 0‘59 la libra 

y  de 44‘54 á 44‘74 el decálitro. , ’
V ino, de 7 á 8 pesetas la arroba ; de 0‘28 á 0‘32 el cuartillo v de

5‘55 á 6‘34 el decálitro.
P e tró leo , á 0‘36 pesetas el cuartillo, y  á 7‘4 4 el decálitro.
T rigo , de 45‘50 á 46‘50 pesetas la fanega, y de ¿8‘06 á 29‘87 el hec-

lólitro.
Cebada, de 6‘75 á 7 ‘50 pesetas la fanega, y  de 42‘22 á  43‘58 e lh e c -  

tólitro.
Nota.—Beses degolladas ayer.

V a c a s . . ...................   445
C a r n e r o s . . ,    235
Corderos recen ta les,. . . . . . . . . . .  430
Idem  lechales. ........   9
T e rn e ras .  ................. .39
C a b rito s ... ..................................      ̂io 2
C e r d o s . . . .................    435

La  p e n i n s u l a r . — s u b a s t a  d e  s e i s  c a s a s  e n  MADRID.— e l  DIA 1 0  
del próxiiDo A b ril, á las doce de la m añ an a , se venderán 

en pública y extrajudicial subasta las casas núm eros S , ^  du
plicado, % triplicado, 2 cuadruplicado, ^  quintuplicado y % sex 
tuplicado de la  calle de San Lorenzo de esta capital, para sa tis- 

. facer un  crédito  hipotecario im puesto sobre las mismas. E l acto 
ten d rá  lugar en las oficinas de la  C om pañía, carrera  de San

L os pliegóh de boridiciónes y Tbs títu los de propiedad están  
de manifiesto en la Secretaría todos los dias no feriados, desde 
las diez de la  m añana basta las cuatro de la tarde.

Madrid %i de Marzo de 1871.==E1 D irector general, José In 
dalecio Caso. X —479—3

C OMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO.— EL CONSEJO DE
adm inistración, cum pliendo con lo prevenido en el a rt. 41 

de los estatutos, h a  acordado convocar la ju n ta  general o rd ina
ria  de accionistas para el dia 46 de A bril próxim o, á la una de 
la  tarde, en su domicilio social, calle de Alcalá, núm . S9.

Los séñorés accionistas pbr 40 ó m ás acciones tienen dere
cho do asistencia depositando sus títulos precisamente, en esta 
Secretaría con 45 dias de anticipación al designado, y Se les en
tregará  en cambio un resguardo provisional, á la vez del in 
dispensable billete de en trada que acredite.su representación.

Madrid 44 de Marzo de i874.==El Secretario, Aurelio Rico.
X - 4 a 9 —2

T otal . . 845

Su peso en l ib r a s . . .  406.560.—-Idem  eii kilógram os.. .  49.027‘50S. 
Lo que se a n u n c ia  al público para su G on ocim ien to .
M adrid  22 de Marzo de 4874. =  El Alcalde p r im e ro , Manuel María 

José de Galdo.

P A R T E  NO OF IC IA L  

Amineios.

C a p r i c h o s  d e  g o y a .  —  c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s  g r a -  
badas al agua fuerte con aguadas de res in a , por el m is

mo. Se vende al precio de 40 pesetas (460 rs.) en lá-Galcografía

Santos del d ia.

San  Victoriano y compañeros m ártires, y  el Beato José Oriol, 
confesor.

C uaren ta  H oras en  la capilla del Excoio. Sr. P ríncipe Pió.

Espectáeulos.

T e a t b o  N a c io n a l  DE l a  O p e r a . — A  la s  ocho y  media de 
la  noche. — Función  98 de abono.—Turno;^.® par.— 
ópera en cuatro  actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  las ocho y  m édia Je  la noche.—-Fun
ción 469 de abono.— T urno  4.® im par.-^L a comedia nueva en 
tres actos Sendas opuéstas.— Baile,— H erir por los m isiéós filos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . ^ A  las ocho y m edia de la no
che.—Función 49 de abono.-^T urno I f — Casado y  soltero,—  
B uenas noches, Sr, D. Siinon.-^Concierto casero.

B u f o s  A r d é r í U S.—A  laé ocho y  m edia de la noche.— F u n 
ción 495 de abono.—TUrríó 3.® Impar,— E l Potosi submarino'. ^

T e a t r o  d e 'V á r í e d a í d e s . — A las ocho d e  la  n ó o h e .—Hacien^ 
do la oposición,— El Juez invisible,— L a  lib erta d  de enseñan
za ,— Los ardides de la n iña.

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a . — A las ocho y media de la no 
che.—Los; dos sordos.— La capilla de Lañuzd,— Abajo los ñones.

T e a t r o  DEL R e c r e o . —A las ochó y m edia de la  noclié.— 
F unción  á beneficio de la  p rim era  actriz señorita Doña T rin i- 
d a d  Vedia.—Z7wa aventura de Tirso ,—Baile.—La nuevaLucrecia

T eatro M arviis (S a n ta  B ríg ida , n ú m , 3).— A las ocho y 
m edia de la n o c h e .--  F unción  404 de abono .— T urno  par.— 
La fuerza de la razón ,— A  las nueve y cuarto : Be doce ú uña.—  
A las diez : Buscando prim os.— A  las once: Las dos hermanas.

IM PR EN TA  NÁCÍONAL.


